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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 apartado A base 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones III Bis, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 

21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y V, 7, 10 fracciones III, XV, XXII y XXVII, 52 fracciones IV, V y VIII, 53 

fracciones VII, X y XI y 70, 71, 72 y 73 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero, 12 numerales 1 y 2, 13 apartado E, así como 16 

apartado H de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 fracciones I y V, 5, 9 fracciones XLV, LV, LXXXVII y 

XC, 60, 73 y 78 fracción V de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 3, 16 fracciones II y III, 40 fracción II, 67 y 68 

de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 fracción II y IV de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; 2 fracciones I, III y XI y 3 fracción XIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 

63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 44 y 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de vivienda, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de 

vivienda, en donde se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de 

sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones, 

deberán aplicarse bajo los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho 

constitucional a la vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, las discapacidades, la condición social o 

económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra.  

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y 

poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno 

Local, y en general, para el desarrollo de sus propias actividades, con fundamento en los 1 numeral 4, 18 apartado A 

numeral 1 y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa 

al Gobierno local, conforme a sus atribuciones. Asimismo, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de 

utilidad pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de 

sus fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  
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Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento de los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la 

tenencia de la tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios 

urbanos y metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de 

emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de los habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el Instituto 

de Vivienda, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de utilidad pública para el Programa 

Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Vivienda para la Ciudad 

de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura urbana y vial que fomenten la 

accesibilidad y una movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos limpios, los medios de 

transporte no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las y los habitantes de la Ciudad de México.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden 

público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

 

Que el 29 de septiembre de 1998 se publicó en la Gaceta Oficial del –entonces- Distrito Federal, el Decreto que crea el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

teniendo como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de 

vivienda enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos, en el marco del Programa 

General de Desarrollo Urbano vigente y demás programas que se derivan de él. Para lograr su objetivo, el Instituto de 

Vivienda tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular, con fundamento en el artículo 3 

fracción VIII del Decreto antes mencionado. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 

 

Que existen inmuebles deteriorados en diferentes Colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o Secretaría de Obras 

y Servicios, o bien, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones todos de la Ciudad de México, entre los cuales se 

encuentra el inmueble registralmente identificado como Casa 133 de las Calles de Gumersindo Esquer esquina con Calle  
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Oriente 69, Colonia Ampliación Parque Asturias, en esta Ciudad, y su terreno que es el polígono uno del Fraccionamiento 

en la Calzada del Chabacano, de esta Ciudad, actualmente Gumersindo Esquer número 133, Colonia Ampliación Asturias, 

Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 141.35 metros cuadrados (ciento cuarenta y uno punto treinta y cinco metros 

cuadrados), para el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de 

interés social y popular. 

 

Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda, en forma individual o de su organización social, la expropiación del 

predio a fin de que se substituya por viviendas dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de 

población donde se encuentra asentado, además de garantizar la integridad física y seguridad jurídica a sus habitantes, 

manifestando su conformidad con el Programa correspondiente.  

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décima Quinta (15/2006) Sesión 

Ordinaria, celebrada el 03 de agosto de 2006, en la que dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del 

inmueble registralmente identificado como Casa 133 de las Calles de Gumersindo Esquer esquina con Calle Oriente 69, 

Colonia Ampliación Parque Asturias, en esta Ciudad, y su terreno que es el polígono uno del Fraccionamiento en la 

Calzada del Chabacano, de esta Ciudad, actualmente Gumersindo Esquer número 133, Colonia Ampliación Asturias, 

Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 141.35 metros cuadrados, a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de 

México, a cuyo cargo estará la liquidación del monto de la indemnización constitucional correspondiente, de acuerdo al 

avalúo emitido por la Dirección de Avalúos dependiente de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario para 

destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y, conforme 

a la disponibilidad de vivienda, en favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular. 

 

Que el 13 de octubre de 2021, la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México determinó como causa de utilidad pública 

el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular 

respecto del inmueble descrito en el párrafo que antecede. Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 fracciones XI y 

XII de la Ley de Expropiación, 6 fracciones I y II y 10 fracción III y 52 fracción V de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios adscrita a la Dirección General del Instituto de Vivienda local, mediante 

oficio número DG/DEAJI/004118/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, solicitó a la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, la elaboración y publicación 

del Decreto expropiatorio del inmueble que nos ocupa, para el mejoramiento de los centros de población a través de la 

ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular.  

 

Que por Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2021, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

Administrativo de Expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/30/2021, asimismo, ordenó la 

notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública a la titular registral del bien inmueble materia del presente Decreto, 

misma que fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 16 y 24 de marzo de 2022. 

 

Que la notificación a la persona titular registral de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 18 de marzo de 2022, en el domicilio 

señalado para tal efecto, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara 

convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 24 de marzo de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, con la finalidad de que el titular registral, así como las personas que presumieran tener 

algún derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 

estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, transcurrió del día 28 de 

marzo al 19 de abril de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica  
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y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno 

de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 03 de mayo de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, 

confirmó la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida. Por lo que en consecuencia, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO CASA 

133 DE LAS CALLES DE GUMERSINDO ESQUER ESQUINA CON CALLE ORIENTE 69, COLONIA 

AMPLIACIÓN PARQUE ASTURIAS, EN ESTA CIUDAD, Y SU TERRENO QUE ES EL POLÍGONO UNO DEL 

FRACCIONAMIENTO EN LA CALZADA DEL CHABACANO, DE ESTA CIUDAD, ACTUALMENTE 

GUMERSINDO ESQUER NÚMERO 133, COLONIA AMPLIACIÓN ASTURIAS, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

  

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para el mejoramiento de los centro de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, el predio que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación:              Casa 133 de las Calles de Gumersindo Esquer esquina con Calle Oriente 69, Colonia Ampliación 

Parque Asturias, en esta Ciudad, y su terreno que es el polígono uno del Fraccionamiento en la 

Calzada del Chabacano, de esta Ciudad, actualmente Gumersindo Esquer número 133, Colonia 

Ampliación Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Superficie:                  141.35 metros cuadrados (ciento cuarenta y uno punto treinta y cinco metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico:        CU-1447 de fecha abril de 2005, escala 1:100, elaborado por la Dirección de Reserva Territorial de 

la entonces Dirección General de Administración Urbana, hoy Dirección General de Política 

Urbanística, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

Medidas y  

Colindancias:            Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 10.13 m. y rumbo S 71º 47' 51" E, con 

Calle Gumersindo Esquer; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 13.92 m. y rumbo S 18º 35' 

14" W, con predio Cuenta Catastral 007 -160 - 26; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 

10.11 m. y rumbo N 72º 22' 24" W, con predio Cuenta Catastral 007 - 160 - 24; del vértice No. 4 al 

vértice No.  1 en línea recta de 14.02 m. y rumbo N 18º 29' 11" E, con Calle Oriente 69; llegando en este 

vértice al punto de partida, cerrando  de esta forma  la poligonal envolvente  del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas 

de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda, pagará la indemnización 

constitucional al propietario que resulte afectado por esta expropiación, previa acreditación de su interés jurídico ante la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 

México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de la materia. El monto a 

pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría 

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  
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CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para que de acuerdo a la normatividad aplicable y 

sus bases de operación, destine el inmueble objeto del presente Decreto a la realización de un programa de vivienda de 

interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a favor de otras personas 

beneficiarias de Programas de Vivienda de Interés Social y Popular. 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, el Instituto de Vivienda de 

la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad Administrativa de 

Apoyo Técnico-Operativo competente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a los titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación a que se 

refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de los titulares registrales del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de junio de dos mil 

veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 apartado A base 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones III Bis, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 

21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y V, 7, 10 fracciones III, XV, XXII y XXVII, 52 fracciones IV, V y VIII, 53 

fracciones VII, X y XI y 70, 71, 72 y 73 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral tercero, 12 numerales 1 y 2, 13 apartado E, así como 16 

apartado H de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 fracciones I y V, 5, 9 fracciones XLV, LV, LXXXVII y 

XC, 60, 73 y 78 fracción V de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 3, 16 fracciones II y III, 40 fracción II, 67 y 68 

de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 fracción II y IV de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; 2 fracciones I, III y XI y 3 fracción XIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 

63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 44 y 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de vivienda, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de 

vivienda, en donde se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de 

sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones, 

deberán aplicarse bajo los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho 

constitucional a la vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, la condición social o 

económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, estado civil o cualquier otra.  

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y 

poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno local 

y, en general, para el desarrollo de sus propias actividades; lo anterior, con fundamento en los artículos 1 numeral 4, 18 

aparado A numeral 1 y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, el titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno 

local, conforme a sus atribuciones. Asimismo, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad 

pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus 

fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  
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Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de los habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el Instituto 

de Vivienda, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de utilidad pública para el Programa 

Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Vivienda para la Ciudad 

de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura urbana y vial que fomenten la 

accesibilidad y una movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos limpios, los medios de 

transporte no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las y los habitantes de la Ciudad de México.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden 

público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social. 

 

Que el 29 de septiembre de 1998 se publicó en la Gaceta Oficial del –entonces- Distrito Federal, el Decreto que crea el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

teniendo como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de 

vivienda enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos, en el marco del Programa 

General de Desarrollo Urbano vigente y demás programas que se derivan de él. Para lograr su objetivo, el Instituto de 

Vivienda tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular, con fundamento en el artículo 3 

fracción VIII del Decreto antes mencionado. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 

 

Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o Secretaría de Obras 

y Servicios o bien, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones, todos de la Ciudad de México, entre los cuales se 

encuentra el inmueble registralmente identificado como Finca destinada al uso habitacional. Inmueble situado en Casa 

número 256 de la Calle de Eligio Ancona, Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, Distrito Federal, 



22 de junio de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

actualmente Calle Eligio Ancona No. 256, Colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 962.61 

metros cuadrados (novecientos sesenta y dos punto sesenta y un metros cuadrados), para el mejoramiento de los centros de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

 

Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda, la expropiación del predio a fin de que se substituya por viviendas 

dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de población donde se encuentra asentado, además de 

garantizar la integridad física y seguridad jurídica de sus habitantes, manifestando su conformidad con el Programa 

correspondiente.  

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Tercera (03/2018) Sesión Ordinaria 

celebrada el 21 de febrero de 2018, en la que dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del inmueble 

registralmente identificado como Finca destinada al uso habitacional. Inmueble situado en Casa número 256 de la Calle de 

Eligio Ancona, Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, Distrito Federal, actualmente Calle Eligio Ancona 

No. 256, Colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 962.61 metros cuadrados de terreno, 

según consta en el Certificado de Libertad de Gravamen expedido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a 

favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, a cuyo cargo estará la liquidación del monto de la indemnización 

constitucional correspondiente, de acuerdo al avalúo emitido por la Dirección de Avalúos dependiente de la Dirección 

General de Patrimonio Inmobiliario para destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en 

beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda a favor de otros beneficiarios de programas 

de interés social y popular. 

 

Que el 14 de octubre de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, determinó como causa de utilidad pública 

el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular 

del inmueble descrito en el párrafo anterior. Lo anterior, con fundamento en los artículo con fundamento en los artículos 1 

fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación, 6 fracciones I y II, 10 fracción III y 52 fracción V de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios adscrita a la Dirección General del Instituto de Vivienda local, mediante 

oficio número DG/DEAJI/004227/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, solicitó a la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, la elaboración y publicación 

del Decreto expropiatorio del inmueble que nos ocupa, para el mejoramiento de los centros de población a través de la 

ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

 

Que por Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2021, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

Administrativo de Expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/24/2021, asimismo, ordenó la 

notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública a la titular registral del bien inmueble materia del presente Decreto, 

misma que fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 16 y 24 de marzo de 2022. 

 

Que la notificación a la persona titular registral de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 18 de marzo de 2022, en el domicilio 

señalado para tal efecto, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara 

convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 24 de marzo de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, con la finalidad de que el titular registral, así como las personas que presumieran tener 

algún derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 

estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, transcurrió del día 28 de 

marzo al 19 de abril de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica 

y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno 

de la Ciudad de México. 
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Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 28 de abril de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, 

confirmó la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida; por lo que en consecuencia, he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO 

FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL. INMUEBLE SITUADO EN CASA NÚMERO 256 DE LA 

CALLE DE ELIGIO ANCONA, COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, DELEGACIÓN NO CONSTA, 

DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CALLE ELIGIO ANCONA NO. 256, COLONIA SANTA MARÍA LA 

RIBERA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  

 

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para el mejoramiento de los centro de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, el predio que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación:           Finca destinada al uso habitacional. Inmueble situado en Casa número 256 de la Calle de Eligio 

Ancona, Colonia Santa María la Ribera, Delegación no consta, Distrito Federal, actualmente Calle 

Eligio Ancona No. 256, Colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc. 

  

Superficie:       962.61 metros cuadrados (novecientos sesenta y dos punto sesenta y un metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico:        CU-1845 de fecha febrero de 2018, escala 1:200, elaborado por la Dirección de Control de Reserva 

y Registro Territorial de la entonces Dirección General de Administración Urbana, hoy Dirección 

General de Política Urbanística, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México 

 

Medidas y  

Colindancias:        Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 25.14 metros y rumbo S 80° 26' 32" E, 

con Calle Eligio Ancona; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 38.29 metros y rumbo S 

09º 33' 28" W, con predio Cuenta Catastral 012-048-58; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea 

recta de 25.14 metros y rumbo N 80° 26' 32" W, con predio Cuenta Catastral 012-048-04; del vértice 

No. 4 al vértice No. 1 en línea recta de 38.29 metros y rumbo N 09° 33' 28" E, con predio Cuenta 

Catastral 012-048-56, llegan  en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal 

envolvente del predio.  

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas 

de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda, pagará la indemnización 

constitucional a las personas propietarias que resulten afectadas por esta expropiación, previa acreditación de su interés 

jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la 

Ciudad de México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de la materia. El 

monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para que, de acuerdo a la normativa aplicable y sus 

bases de operación, destine el inmueble objeto del presente Decreto al mejoramiento de los centros de población a través de 

la ejecución de un programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la 

disponibilidad de vivienda, a favor de otras personas beneficiarias de Programas de Vivienda de Interés Social y Popular. 
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QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el numeral anterior, el Instituto de Vivienda de la Ciudad 

de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-

Operativo competente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación 

a que se refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de los titulares registrales del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, esto de conformidad con el 

párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 13 días del mes de junio de dos mil 

veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

4 párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo fracción VI y 

122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A 

numeral 3 y E, 12, así como 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México;1 fracciones X, XI y XII, 2, 

3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4, 25 y 41 de la 

Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 3, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 

Público; 7, 16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracción III de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 

163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 19 

de septiembre de 2017, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de restituirlos en su entorno, su 

comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño 

a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en 

los términos estipulados en la Constitución y demás normativa aplicable. De igual manera, la fracción II de este precepto 

mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo, en su artículo 41 establece que la 

Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la situación legal de los títulos de las 

personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no previsto en dicha Ley, con la finalidad 

de no retrasar los procesos de reconstrucción. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.  

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades, con fundamento en los artículos 122 apartado A base III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 Apartado A, numeral 1 y 33, numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público.  
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Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública.  

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa 

al Gobierno local, conforme a sus atribuciones.  

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1, fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así 

como los demás casos previstos por leyes especiales.  

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6, 

fracciones I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la 

tenencia de la tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios 

urbanos y metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de 

emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales.  

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden 

público e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México.  

 

Que mediante oficio alfanumérico CPI/266/2021 de fecha 22 de octubre de 2021,  el Comité del Patrimonio Inmobiliario 

informó el Acuerdo emitido durante su Vigésima (20/2021) Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de octubre de 2021, mediante 

el cual dictaminó procedente iniciar los trámites para la expropiación del predio registralmente identificado como inmueble 

situado en Calle Chihuahua, casa número 129, manzana 49, lote 9, Colonia Roma, Código Postal 6700, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México de conformidad con el folio real N° 9415701 emitido por el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda como Calle Chihuahua número 129, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6700, Ciudad de México, 

con superficie de 406.20 metros cuadrados, de conformidad con el Plano Topográfico número CU-1912 de fecha agosto de 

2021 emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; a favor de la Ciudad de México, para llevar a cabo la 

reconstrucción social e integral de las viviendas; estableciendo las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño a 

las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio derivado del Sismo del 19 de septiembre de 2017, 

garantizando el acceso a una vivienda digna, segura y asequible, en términos de la Ley para la Reconstrucción Integral, el 

Plan Integral para la Reconstrucción ambos de la Ciudad de México y demás Normatividad aplicable.  
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Que el 22 de noviembre de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, determinó como causa de utilidad 

pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas 

de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, 

respecto al inmueble descrito en el párrafo anterior. Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 fracción XII de la Ley de 

Expropiación, 6 fracción IX y 10 fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, así como 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

la Dirección de Atención Jurídica de la Comisión para la Reconstrucción, adscrita a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México mediante oficio JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/1059/2021, de fecha 07 de diciembre de 2021, solicitó a la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración y 

publicación del Decreto Expropiatorio del inmueble que nos ocupa para la atención de situaciones de emergencia debidas a 

fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de 

su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, proporcionando para tal efecto diversa información.  

 

Que por Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de Expropiación, 

registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/01/2022, asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria 

de Utilidad Pública a la o las personas titulares registrales del bien inmueble materia del presente Decreto, misma que fue 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 25 de marzo y 01 de abril, ambos de 2022. 

 

Que la notificación a las personas titulares registrales de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así 

como del Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 29 de marzo de 2022, en el 

domicilio señalado para tal efecto, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 

estimaran convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 01 de abril de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, con la finalidad de que los titulares registrales, así como las personas que presumieran 

tener algún derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 

estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, término que transcurrió del día 

04 al 26 de abril de 2022; lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de 

Expropiación. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección General Jurídica y 

de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 10 de mayo de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, 

confirmó la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones 

antes señaladas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL PREDIO REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO 

INMUEBLE SITUADO EN CALLE CHIHUAHUA, CASA NÚMERO 129, MANZANA 49, LOTE 9, COLONIA 

ROMA, CÓDIGO POSTAL 6700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO DE 

CONFORMIDAD CON EL FOLIO REAL N° 9415701 EMITIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUALMENTE IDENTIFICADO POR LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO CALLE CHIHUAHUA NÚMERO 129, 

COLONIA ROMA NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 6700, CIUDAD DE MÉXICO. 
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PRIMERO. Se expropia en favor de la Ciudad de México, para la atención de situaciones de emergencia debidas a 

fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de 

su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017; el inmueble que se describe a continuación:  

 

Ubicación:  Inmueble situado en Calle Chihuahua, casa número 129, manzana 49, lote 9, Colonia Roma, Código 

Postal 6700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México de conformidad con el folio real N° 

9415701 emitido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 

actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como Calle Chihuahua 

número 129, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6700, Ciudad de México. 

 

Superficie:  406.20 metros cuadrados (cuatrocientos seis punto veinte metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico: CU-1912 de fecha agosto/2021, elaborado por la Dirección de Control Territorial, adscrita a la 

Dirección General de Política Urbanística de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México.  

 

Medidas y  

Colindancias:  Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 14.90 metros y rumbo S 78º04’00” W, 

con la calle Chihuahua; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 27.25 metros y rumbo N 

11º56’00” W, con Cuenta  Catastral 010-049-10; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 

14.90 metros y rumbo N 78º04’00” E, con predios Cuentas Catastrales 010-049-15 y 010-049-16; del 

vértice No. 4 al vértice No. 1 en línea recta de 27.25 metros y rumbo S 11º56’00” E, con predio 

Cuenta Catastral 010-049-08; llegando en este vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la 

poligonal envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la 

Reconstrucción, así como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 

número 7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa 

acreditación de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de la Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México en términos de lo establecido en los 

artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, para que 

por una parte, reconstruya las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado 

del sismo del 19 de septiembre de 2017, y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución de las viviendas dañadas a 

las personas damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión.  

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo competente.  
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación 

a que se refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de los titulares registrales del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, esto de conformidad con el 

párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 15 días del mes de junio de dos mil 

veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA LA 

INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN SOPORTE DE LA LÍNEA 1 DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO CABLEBÚS DE LA CIUDAD DE MÉXICO “CUAUTEPEC-INDIOS 

VERDES”, EN EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO ZONA 1, MANZANA 09, LOTE 

01, COLONIA CUAUTEPEC II, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL Y POR LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO 2DA. CERRADA 5 DE MAYO NO. 33, 

COLONIA CUAUTEPEC DE MADERO, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO. 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 27, párrafos segundo, tercero y décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracciones III Bis y XII, 2°, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de Expropiación; 6, 

fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 13, apartado E y 

16, apartado H de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, fracciones I y V, 5, 9, fracciones XLV, LV, 

LXXXVII y XC, 60, 73 y 78, fracción V de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 2, fracción I y 3, fracciones IX y 

XIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2, 11, fracción I, 16, fracción I, 18 y 26, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Primero.- Que de conformidad con el artículo 27, párrafos segundo, tercero y décimo, fracción VI, párrafos primero y 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 

la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población rural y urbana; asimismo, señala que las entidades federativas tendrán plena capacidad para adquirir 

y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos.  

 

Segundo.- Que el artículo 1°, fracciones III Bis y XII de la Ley de Expropiación establece como causa de utilidad pública la 

construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, así como los demás casos previstos en 

las leyes especiales. El artículo 6, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano también prevé como causa de utilidad pública, la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, 

de Servicios Urbanos y Metropolitanos, así como el impulso de aquellas destinadas para la Movilidad. Asimismo, la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México, en su artículo 2, fracciones I y V considera de utilidad pública e interés general la 

prestación de los servicios públicos de transporte en la Ciudad de México y la infraestructura de movilidad y equipamiento 

auxiliar de los servicios públicos de transporte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la prestación del 

servicio. 

 

Tercero.- Que el artículo 13, apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México prevé que toda persona tiene 

derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Para lo cual, 

las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, particularmente en el uso 

equitativo del espacio vial y la conformación de un sistema integrado de transporte público, impulsando el transporte de 

bajas emisiones contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los usuarios más vulnerables de la vía, el cual 

será adecuado a las necesidades sociales y ambientales de la Ciudad. 

 

Cuarto.- Que en el artículo 16, apartado H de la Constitución local se establecen las reglas y principios del ordenamiento 

territorial para la Ciudad de México, en lo relativo a la movilidad y accesibilidad de las personas en condiciones de máxima 

calidad, a través de un sistema integrado y multimodal de transporte. 
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Quinto.- Que el artículo 5 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México establece que la movilidad es el derecho de toda 

persona y de la colectividad a realizar el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los 

diferentes modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y principios que 

se establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la 

movilidad será la persona. Por su parte, el artículo 78, fracción V de la misma Ley señala que la prestación del servicio 

público de transporte de pasajeros proporcionado directamente por la Administración Pública estará a cargo del Sistema de 

Transporte Público Cablebús. 

 

Sexto.- Que en el artículo 2, fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se considera que la planeación 

del desarrollo urbano tiene por objeto garantizar la sustentabilidad de la Ciudad de México mediante el ejercicio de los 

derechos al transporte, a los servicios públicos, entre otros, de las personas que habitan y transitan la Ciudad. Por su parte, 

en el artículo 3, fracciones IX y XIII de la misma ley, se prevén las definiciones de equipamiento e infraestructura de la 

Ciudad, en lo relativo a la prestación del servicio público de transporte.  

 

Séptimo.- Que en el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024 se propone cambiar la inercia del quehacer 

público a partir de dos elementos: innovación y derechos. El eje de este proyecto radica en hacer de la Ciudad de México 

una Ciudad de derechos como factor esencial para acortar desigualdades, proveer acceso a derechos y tener una prosperidad 

compartida. 

 

Así, respecto al transporte público, se tiene como centro de la estrategia la mejora y fomento al uso del transporte público y 

no motorizado en la Ciudad. 

 

En ese sentido, se considera un eje denominado “Más y Mejor Movilidad”, cuyo objetivo es que las personas estén en el 

centro de las políticas de movilidad urbana de la Ciudad de México. Bajo esta premisa, los sistemas, programas y proyectos 

de movilidad se orientarán a incrementar la accesibilidad, disminuir los tiempos de traslado y garantizar viajes cómodos y 

seguros para toda la ciudadanía. 

 

Octavo.- Que el Plan Estratégico de Movilidad para la Ciudad de México 2019 tiene como objetivo mejorar la calidad de 

vida, reducir desigualdades sociales, disminuir emisiones de gases contaminantes y de efecto invernadero, y aumentar la 

productividad de la ciudad a través de la creación de un Sistema Integrado de Movilidad que aumente la accesibilidad para 

la población, garantice condiciones de viaje dignas y seguras para todas las personas y optimice la eficiencia del transporte 

de mercancías. 

 

Asimismo, en la Estrategia 1.2. “Expansión de la Cobertura de Redes de Transporte Masivo”, se estableció como meta 2019 

el inicio de la construcción del Sistema Cablebús, sistema de teleféricos conectado a redes de transporte masivo orientado a 

atender zonas de bajos ingresos ubicadas en serranías de difícil acceso y con barreras urbanas a su alrededor. 

 

Noveno.- Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Novena (09/2021) Sesión 

Ordinaria, celebrada el 19 de mayo de 2021, referente a la solicitud presentada por la Secretaría de Movilidad a petición del 

entonces Órgano Regulador de Transporte, se dictaminó procedente se inicien los trámites para la expropiación del 

inmueble objeto de la presente.  

 

Décimo.- Que con fecha 04 de agosto de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que 

se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo Regulador de Transporte, mismo que tiene por 

objeto, entre otros, llevar a cabo las gestiones para la liberación del derecho de vía de Sistema de Transporte Público en la 

Ciudad de México. Asimismo, el Transitorio Sexto, último párrafo, establece que respecto al Sistema de Transporte Público 

Cablebús, el Organismo Regulador de Transporte continuará y concluirá las gestiones administrativas ante las instancias 

correspondientes para la liberación del derecho de vía hasta su culminación. 

 

Décimo Primero.- Que con base en las constancias existentes en el expediente técnico de expropiación, el inmueble que 

refiere la presente declaratoria resultó idóneo para utilizarlo en la construcción de un soporte de la Línea 1 del Sistema de 

Transporte Público Cablebús “CUAUTEPEC-INDIOS VERDES”, motivo por el cual, mediante oficio 

ORT/DG/DEAJ/031/2021, previo a allegarse de los elementos técnicos necesarios, el Organismo Regulador de Transporte 

solicitó a esta Secretaría de Gobierno la determinación de utilidad pública. 
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Por lo anteriormente expuesto, y a fin de garantizar el derecho a la movilidad de las personas que habitan y transitan la 

Ciudad de México, así como de contribuir al cumplimiento de los compromisos establecidos en el Programa de Gobierno de 

la Ciudad de México 2019-2024 para la consolidación de un sistema integrado de transporte público, he tenido a bien 

expedir la siguiente: 

 

DETERMINACIÓN 

 

ÚNICA.- Con fundamento en los artículos 1°, fracciones III Bis y XII, y 2° de la Ley de Expropiación; 6, fracción V de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y 2, fracciones I y V de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México, se declara de utilidad pública la Infraestructura de Movilidad y la Prestación de 

Servicios Públicos de Transporte en la Ciudad de México, derivado de la Construcción de un Soporte de la Línea 1 del 

Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México “Cuautepec-Indios Verdes”, respecto del siguiente 

inmueble: 

 

Registralmente identificado como Zona 1, Manzana 09, Lote 01, Colonia Cuautepec II, Delegación Gustavo A. 

Madero, Distrito Federal y por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como 2da. Cerrada 5 de Mayo No. 33, 

Colonia Cuautepec de Madero, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Ciudad de México, a los tres días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 

M. EN I. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, Secretario de Obras y Servicios de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 2, 11 fracción I, 20 fracción IX y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; Artículos 11, 71, 72 y 73 de la Ley del Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; Artículo 10 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; Artículo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México y 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 

Ciudad de México.  

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que con motivo del caso fortuito ocasionado por el incendio suscitado en la mañana del trece de junio de dos mil 

veintidós, en las instalaciones de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, ubicadas en el inmueble de la 

Avenida Universidad número 800, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 003310, Ciudad de México, 

dentro del cual se ubican, la Unidad de Transparencia, Atención Ciudadana y la Coordinación de Control Documental y 

Atención a Auditorías, entre otras de la Secretaría de Obras y Servicios. 

 

2.- Que el 14 de junio del presente, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo mediante el cual se 

da a conocer, derivado del caso fortuito del día 13 de junio del año en curso, el periodo extraordinario de días inhábiles de la 

Unidad de Transparencia, Atención Ciudadana, Coordinación de Control Documental y Atención a Auditorías, de la 

Secretaría de Obras y Servicios” mediante el que se declararon inhábiles los días 13 al 17 de junio del presente año para 

todos los efectos legales aplicables a los procedimientos a cargo de dichas Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Obras y Servicios.  

 

3.- Que debido, a la situación de emergencia derivada del siniestro acontecido en las instalaciones de la Secretaría de Obras 

y Servicios, ésta se encuentra imposibilitada para operar normalmente. 

 

4.- Que subsisten las condiciones por la que se expidió el Acuerdo antes referido, por lo que resulta necesario prorrogar la 

suspensión de los términos y plazos de los asuntos a cargo la Unidad de Transparencia, Atención Ciudadana y la 

Coordinación de Control Documental y Atención a Auditorías de la Secretaría de Obras y Servicios, los días 22, 23, 24, 27, 

28 y 29 de junio de 2022. 

 

5.- Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite en las Unidades 

Administrativas antes mencionadas, respecto de los términos y plazos relativos a los procedimientos administrativos 

correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS PREVISTOS EN 

EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE 

LLEVEN A CABO LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ATENCIÓN CIUDADANA, COORDINACIÓN DE 

CONTROL DOCUMENTAL Y ATENCIÓN A AUDITORÍAS, DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, 

POR SUBSISTIR LAS CAUSAS DE CASO FORTUITO ORIGINADAS POR EL INCENDIO DEL 13 DE JUNIO 

DE 2022. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Por caso fortuito y para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las 

Unidades Administrativas antes mencionadas, de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, se determina 

como periodo extraordinario de días inhábiles el comprendido los días 22, 23, 24, 27, 28 y 29 de junio de dos mil veintidós, 

por subsistir las causas y efectos del caso fortuito originadas por el incendio que aconteció en la mañana del día 13 de junio 

de 2022.  
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SEGUNDO. Se declaran inhábiles para todos los efectos legales, los días a que se refiere el numeral anterior, por lo que en 

esos días no correrán los plazos previstos en los ordenamientos jurídicos aplicables a los procedimientos a cargo de las 

Unidades Administrativas mencionadas, de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, surtiendo efectos 

hasta el primer día hábil siguiente.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de junio de 2022.  

 

 

(Firma) 

 

 

M. EN I. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 
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O R G A N I S M O S  D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

SERVICIOS DE SALUD 

 

Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 74, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y 14, fracciones 

IX y XIV, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 01 de marzo de 2021, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Ciudad de 

México, representado por la Secretaría de Salud, Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México y la Secretaría de 

Administración y Finanzas, celebraron el Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas “CONVENIO-AFASPE-CDMX/2021”. 

 

Que en su Cláusula Décima Cuarta, se acordó que podría modificarse dicho instrumento, de común acuerdo y por escrito, 

sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, obligando a sus signatarios a partir de la 

fecha de su firma, por lo que con fecha 15 de abril de 2021 se celebró el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en 

Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas; 

asimismo con fecha 30 de julio de 2021 se celebró el Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia 

de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas  “02-CM-

AFASPE-CDMX/2021”; y con fecha 03 de diciembre de 2021 se celebró el Tercer Convenio Modificatorio al Convenio 

Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 

Federativas  “03-CM-AFASPE-CDMX/2021”. 

 

Que además de lo anterior, dicha Cláusula señala que tales modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México; por lo que he tenido a bien emitir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE 

EL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 

MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS “03-CM-AFASPE-CDMX/2021”. 

 

ÚNICO. Se da a conocer el Convenio Modificatorio para su consulta, en versión digitalizada, dentro de la siguiente liga 

electrónica: 

 

http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/Convenio%20AFASPE/2021/03-CM-AFASPE-CDMX-2021.pdf  

  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el siguiente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para los efectos conducentes. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- Se designa como responsable de la dirección electrónica y su mantenimiento, al C. Arturo Orbelín Rodríguez 

Castro, quien puede ser localizado en Avenida Insurgentes Norte No. 423, piso 7, Colonia Nonoalco-Tlatelolco, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06900 en la Ciudad de México, o en el número telefónico 55-5038-

1700. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2022. 

(Firma) 

Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno 

Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad México 

http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/Convenio%20AFASPE/2021/03-CM-AFASPE-CDMX-2021.pdf
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde del Órgano Político-Administrativo en la Demarcación Territorial de Xochimilco, con 

fundamento en los artículos 53, apartado A, numeral 1, apartado B, numerales 1 y 3, inciso a), fracción I y III de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 21, 31 fracción X de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

así como en el Lineamiento Décimo Segundo de los “Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México” y de conformidad con el Registro MEO-

066/ESPECL-22-OPA-XOCH-A05036F, otorgado por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos 

Organizacionales de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0592/2022, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CONSEJO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-066/ESPECL-22-OPA-XOCH-A05036F. 

 

CONTENIDO 

 

I. MARCO JURÍDICO 

II. OBJETIVO GENERAL 

III. INTEGRACIÓN 

IV. ATRIBUCIONES 

V. FUNCIONES 

VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN 

VII. PROCEDIMIENTO 

VIII. GLOSARIO 

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

I. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN (Federal y Local) 

 

1. Constitución Política de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 

2017. Vigente. 

 

LEYES 

 

2. Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 5 de junio de 2019. Vigente. 

 

REGLAMENTOS 

 

3. Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 7 de agosto de 2019. Vigente. 

 

El Marco Jurídico es enunciativo mas no limitativo y se ajustará conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

 

El presente Manual tiene por objeto el brindar al Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 

Xochimilco un instrumento que contenga la integración, funcionamiento y demás directrices básicas del referido Cuerpo 

Colegiado, para que en el ejercicio de sus funciones promueva la cultura de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, 

organizando y desarrollando acciones preventivas, observando los aspectos normativos de operación. 
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III. INTEGRACIÓN 

 

En apego a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, se integrará por: 

 

Integrante Puesto de Estructura Orgánica 

Presidencia Alcaldía 

Secretaría Ejecutiva Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno 

Secretaría Técnica Dirección de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

Vocales 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Dirección General de Inclusión y Bienestar Social 

Dirección General de Turismo y Fomento Económico 

Dirección General de Participación Ciudadana 

Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Órgano Interno de Control Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía de Xochimilco 

Representantes 

Persona representante de la Secretaría, que no podrá tener nivel inferior a Director. 

Persona representante de la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México. 

Persona servidora pública designada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda. 

Persona servidora pública designada por la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social. 

Persona servidora pública designada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

Cinco representantes de la sociedad civil vinculadas a la materia de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil, de los cuales uno podrá ser del sector 

empresarial. 

Invitadas/os 

Persona Titular de la Fiscalía Regional de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México, con derecho a voz y voto. 

La Presidencia del Consejo invitará a las sesiones a las personas representantes de 

las dependencias y entidades de la administración pública federal, de la Ciudad de 

México y de la Zona Metropolitana del Valle de México, así como a las y a los 

concejales que integren la comisión en la materia, además de las personas 

representantes de los sectores público, privado y social que determine, únicamente 

con derecho a voz. 

 

IV. ATRIBUCIONES 

 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO VI 

Del Consejo de la Alcaldía 

 

Artículo 41. Los Consejos de las Alcaldías tendrán las siguientes atribuciones:  

 

I. Fomentar la participación corresponsable de los sectores y los habitantes de la Alcaldía en las acciones de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil;  

 

II. Sugerir mecanismos que promuevan la cultura y aseguren la capacitación de la comunidad, así como la participación de 

los Grupos Voluntarios en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, en coordinación con las autoridades de 

la materia;  

 

III. Coadyuvar en la revisión del Programa de la Alcaldía en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil;  
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IV. Identificar y estudiar los riesgos y vulnerabilidades, así como determinar la problemática de la Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil en la Alcaldía y proponer las acciones prioritarias para su atención;  

 

V. Coordinar sus acciones con el Sistema;  

 

VI. Responder y, en su caso, opinar respecto de los asuntos que solicité el Consejo;  

 

VII. Sugerir acciones de mejora en cualquier ámbito de acción de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil que 

impacte a la Alcaldía; 

 

VIII. Proponer y coadyuvar en el desarrollo y acciones de mejora de la capacitación en materia de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil;  

 

IX. Opinar y, en su caso, proponer acciones de mejora respecto a la formulación y operación del Atlas de la Alcaldía;  

 

X. Emitir opiniones y recomendaciones respecto a temas de riesgo en asentamientos humanos y servicios en la Alcaldía y 

aquellos que les sean requeridos por cualquier autoridad;  

 

XI. Elaborar el manual que regule las funciones de los integrantes en las etapas de diagnóstico, así como las funciones de 

los Comités y Grupos de Trabajo;  

 

XII. Informar al Consejo de manera semestral, mediante un reporte de evaluación, con apego a los principios de 

transparencia y rendición de cuentas de las actividades realizadas por la Alcaldía en la materia, en el que se incluirán 

aquellas realizadas por los Comités o Grupos de Trabajo; y  

 

XIII. Las demás que le encomiende la persona titular de la Presidencia del Consejo, siempre y cuando no contravenga lo 

dispuesto en la presente Ley y su Reglamento.  

 

XIV. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, su Reglamento y disposiciones aplicables. 

 

Artículo 42. El Pleno del Consejo de la Alcaldía determinará, a propuesta de la persona titular de la Presidencia, los 

Comités y Grupos de Trabajo que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, en los que participarán concertada 

y corresponsablemente los integrantes del mismo, debiendo considerar por lo menos, los siguientes:  

 

I. Comité de Coordinación del Sistema de la Alcaldía;  

II. Comité de Actualización de Riesgos;  

III. Comité de Capacitación y Participación Ciudadana;  

IV. Comité de Prevención; y  

V. Comité de Evaluación. 

 

V. FUNCIONES 

 

Las funciones de las y los integrantes del Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, son las establecidas en 

la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, así como en el presente Manual. 

 

a) DE LA PRESIDENCIA 

 

Artículo 37. Corresponde a la Presidencia del Consejo de la Alcaldía: 

I. Presidir el Consejo y convocar a las sesiones ordinarias, extraordinarias y permanentes; 

II. Proponer la celebración de convenios de coordinación con las Alcaldías vecinas para alcanzar los objetivos del Sistema 

en su ámbito territorial; 

III. Turnar a los comités o grupos de trabajo competentes los asuntos que requieran de opinión del Consejo de la Alcaldía 

para la elaboración de la propuesta de Acuerdo; y 

IV. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiciones aplicables. 
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b) DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

Artículo 38. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva suplir a la persona titular de la Presidencia en caso de ausencia y 

coordinar, con apoyo de la Secretaría Técnica, los trabajos de los Comités o Grupos de Trabajo. 

 

c) DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 

Artículo 39. Corresponde a la Secretaría Técnica: 

I. Vigilar el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y del Consejo de la Alcaldía; 

II. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo de la Alcaldía; 

III. Apoyar los trabajos de la Presidencia y de la Secretaría Ejecutiva; 

IV. Orientar las acciones del Sistema en el ámbito de la Alcaldía para cumplir con los fines de la Gestión Integral de 

Riesgos y la Protección Civil; 

V. Presentar a consideración del Consejo de la Alcaldía el Programa de Trabajo y vigilar el desarrollo de los trabajos 

correspondientes; 

VI. Elaborar y someter a consideración del pleno del Consejo de la Alcaldía, el calendario de sesiones; 

VII. Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo de la Alcaldía y resolver las consultas que se 

sometan a su consideración; 

VIII. Verificar la existencia del quórum legal necesario para sesionar y levantar las actas correspondientes; 

IX. Dar cuenta de los requerimientos de otros integrantes del Sistema y de la correspondencia; 

X. Registrar los Acuerdos del Consejo de la Alcaldía, sistematizarlos para su seguimiento y, en su caso, turnarlos a las 

instancias correspondientes; 

XI. Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en el Consejo; 

XII. Formular la convocatoria a las sesiones, incluyendo el orden del día; y 

XIII. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, su Reglamento y disposiciones aplicables. 

 

d) DE LAS Y LOS VOCALES 

 

Aun cuando no se menciona en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México ni en su 

Reglamento correspondiente, se establecen las siguientes funciones de las y los Vocales: 

 

I. Presentar a consideración y dictaminación del Consejo los asuntos que requieran de atención conforme a la normatividad 

relativa en el ámbito de las atribuciones del Consejo; 

II. Analizar con oportunidad los asuntos considerados en la convocatoria y carpeta de trabajo correspondiente;  

III. Emitir su voz y voto respecto de los asuntos puestos a consideración del Consejo; 

IV. Enviar a la Secretaría Técnica la documentación correspondiente de los asuntos que sean necesarios del Consejo; y 

V. Las demás que le confieren las disposiciones aplicables, y las necesarias para el correcto desarrollo de las funciones del 

Consejo. 

 

e) DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

Aun cuando no se menciona en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México ni en su 

Reglamento correspondiente, se establecen las siguientes funciones del Órgano Interno de Control: 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo y participar con voz; 

II. Analizar con oportunidad los asuntos que se consignen en el orden del día; 

III. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la normatividad y demás disposiciones aplicables a la 

materia, mediante las recomendaciones u observaciones que estime pertinentes; 

IV. Proponer cuando resulte aplicable, alternativas de solución para los asuntos que se presenten a consideración y 

resolución del Consejo; 

V. Firmar la documentación correspondiente a las sesiones en las que participe. 

VI. Las demás que expresamente les asigne la normatividad. 

 

f) DE LOS REPRESENTANTES 
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Aun cuando no se menciona en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México ni en su 

Reglamento correspondiente, se establecen las siguientes funciones de los Representantes: 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo y participar con voz; 

II. Analizar los asuntos que sean sometidos a la consideración del Consejo y, en su caso, expresar sus comentarios en el 

desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

III. Enviar a la Secretaría Técnica la documentación correspondiente de los asuntos que sean necesarios del Consejo; y 

IV. Las demás que le confieren las disposiciones aplicables, y las necesarias para el correcto desarrollo de las funciones del 

Consejo. 

 

g) DE LAS Y LOS INVITADOS 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo a las que sean convocadas y participar con derecho de voz; 

II. Fundar y motivar sus participaciones y exposiciones, aportando documentación soporte y razonamientos, según sean los 

casos, en términos de sus campos de conocimiento, ámbito de actuación y en apego a la normatividad aplicable para la toma 

de decisiones del Consejo; 

III. Firmar las actas y lista de asistencia de las sesiones del Consejo. 

IV. La persona titular de la Fiscalía Regional de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, será la única 

persona invitada con derecho a voz y voto, de conformidad con el artículo 35 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México. 

 

VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN 

 

El Consejo orientará su actuación conforme a las políticas siguientes: 

 

a) De las Suplencias 

 

La persona servidora pública que funge en la Presidencia, podrá contar con suplente, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 

de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

 

Cada persona titular nombrará un suplente, con nivel jerárquico inmediato inferior. 

 

Las designaciones de suplencia deberán realizarse mediante oficio dirigido a quien preside el Comité, con copia a la 

Secretaría Técnica para su registro y acreditación a las sesiones correspondientes. 

 

Las personas suplentes tendrán las facultades, funciones y responsabilidades de sus integrantes titulares, por lo cual, son 

corresponsables de las decisiones y acciones tomadas por el Consejo. 

 

Cuando asista la persona suplente y en el transcurso de la sesión se incorpore la persona titular, la suplente podrá seguir 

participando en la reunión en la calidad de integrante que le corresponda, con sus funciones y responsabilidades inherentes. 

 

b) De las Sesiones 

 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera semestral, en cuyos casos deberá notificarse la cancelación a las y los 

integrantes del Consejo con al menos dos días hábiles de anticipación de la fecha prevista para la sesión que corresponda. 

 

Tratándose de sesiones ordinarias, la convocatoria deberá ser notificada con al menos tres días hábiles de anticipación, 

previos a la fecha de celebración de la sesión que corresponda. 

 

Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando se estime necesario por la Presidencia. 

 

Para sesiones extraordinarias la convocatoria deberá ser notificada a las y los integrantes del Consejo con al menos un día 

hábil previo a la celebración de la sesión. 
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Las sesiones del Consejo se llevarán a cabo en las instalaciones del Órgano de la Administración Pública; no obstante, 

cuando existan causas que por su naturaleza impidan la celebración de alguna sesión, ésta podrá celebrarse fuera de la 

misma, dejando constancia de tal circunstancia en el acta correspondiente o bien, indicándolo de esa forma en la respectiva 

convocatoria. 

 

En caso de ausencia tanto de la Presidencia como la Secretaría Ejecutiva simultáneamente, no podrá celebrarse la 

sesión. 

 

En las convocatorias de las sesiones se deberá́ señalar, como mínimo, fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, e 

indicar si se trata de sesión ordinaria o extraordinaria. 

 

c) Del Quórum 

 

Para sesionar se requiere el quórum legal de la mitad más uno de las y los integrantes, así como la asistencia de la persona 

titular de la Presidencia o Secretaría Ejecutiva. 

 

d) De la votación 

 

El Consejo adoptará decisiones por mayoría de votos de las personas integrantes con derecho a voto presentes en la sesión, 

y en caso de empate la presidencia contará con el voto de calidad. 

 

Previo a la toma de decisiones, deberá efectuarse un análisis detallado del asunto a fin de prever los alcances de las 

decisiones tomadas. 

 

El sentido de las decisiones deberá hacerse constar en el acta de la sesión, indicando los integrantes que emitieron su voto y 

el sentido de éste. 

 

Para los integrantes del Consejo que cuenten con voz y voto, el sentido de la votación deberá ser a favor, en contra o 

abstención. 

 

VII. PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo de las sesiones del Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

 

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias, extraordinarias y permanentes del 

Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Xochimilco, como órgano colegiado mediante el 

análisis de los asuntos que en él se sometan y conlleven a la toma de decisiones en materia de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil en apego a la normatividad vigente. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Actor Actividad 

1 Presidencia Declara el inicio de la sesión ordinaria o extraordinaria. 

2 Secretaría Técnica Verifica la asistencia y el quórum necesario para el 

desarrollo de la sesión. 

  ¿Existe quórum? 

  NO 

3 Presidencia Suspende la sesión por falta de quórum. 

4 Secretaría Técnica Levanta el acta de suspensión por falta de quórum y recaba 

la firma de las personas integrantes del Consejo presentes. 

  (Conecta con la actividad 12) 

  SI 

5 Presidencia Declara la validez de la sesión con la existencia de 

quórum. 

6 Secretaría Técnica Somete a aprobación de las personas integrantes del 

Consejo el Orden del Día. 
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No. Actor Actividad 

  ¿Se aprueba el orden del día? 

  NO 

7  Realiza ajustes al orden del día para su aprobación por las 

y los integrantes del Consejo. 

  (Conecta con la actividad 6) 

  SI 

8 Presidencia  Presenta a las personas integrantes del Consejo los asuntos 

del Orden del Día. 

9 Integrantes del Consejo Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos 

presentados al Consejo, exponiendo los argumentos que 

correspondan. 

10  Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso, toman 

acuerdos sobre los asuntos de la sesión. 

11 Secretaría Técnica Registra los acuerdos para el seguimiento de su 

cumplimiento. 

12 Presidencia Declara la conclusión de la sesión. 

  Fin del procedimiento 

 

Aspectos a considerar: 

 

1. El Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Xochimilco se apegará conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, su Reglamento y demás 

normatividad que se establezca respecto a la materia. 

 

2. La logística para el desarrollo de las sesiones del Consejo estará a cargo del Secretario (a) Técnico (a), que consistirá en: 

 

• Solicitud de espacio físico para celebrar las sesiones del Comité. 

• Solicitud de servicio de fotografía y video para la filmación de eventos. 

• Solicitud de servicios de mampara con leyenda alusiva al evento. 

• Solicitud de apoyo técnico. 

 

Diagrama de Flujo: 
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VIII. GLOSARIO 

 

Para efectos del presente Manual, se entenderá por: 

 

Consejo: Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía de Xochimilco. 

 

Convocatoria: Documento formal por el que se convoca a los miembros del Consejo a una sesión de trabajo en lugar, fecha 

y hora determinada. 

 

Alcaldía: El Órgano Político Administrativo en Xochimilco. 

 

Ley: Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

 

Registro: Documento que acredita la asistencia de los miembros del Comité y que permitirá determinar sí existe quórum 

legal o no para efectuar o suspender las sesiones a las que se convocó. 

 

Quórum: Asistencia del 50% más uno de los miembros o suplentes con derecho a voz y voto. 

 

Secretaría: Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

 

Sesión: Período formal de trabajo para que el Consejo ejerza sus funciones legales y resuelva los casos y asuntos que se 

presentan a su consideración. 
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IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

 Presidente  

   

   

 José Carlos Acosta Ruíz 

Alcalde 

 

   

   

Secretario Ejecutivo  Secretario Técnico 
   

   

Lic. Francisco Pastrana Basurto 

Director General de Asuntos Jurídicos y de 

Gobierno 

 Ing. Pedro Torres Ortega 

Director de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil 

   

   

Vocal  Vocal 

   

   

Lic. Erika Lizeth Rosales Medina 

Directora General de Administración 

 Lic. Martha Eugenia Sánchez Membrillo 

Directora General de Obras y Desarrollo 

Urbano 

   

   

Vocal  Vocal 
   

   

Gustavo Arias Rosas 

Director General de Servicios Urbanos 

 Lic. Itzel Yunuen Ortiz Mijares 

Directora General de Inclusión y Bienestar 

Social 

   

   

Vocal  Vocal 

   

   

Lic. José Luis Zaldívar Olivares 

Director General de Turismo y Fomento 

Económico 

 Juana Onésima Delgado Chávez 

Directora General de Participación Ciudadana 

   

   

Vocal  Órgano Interno de Control 
   

   

M.V.Z. Guerrero de la Cruz Clavel 

Director General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

 Lic. Aldo Jesús Lechuga Pineda 

Titular del Órgano Interno de Control en la 

Alcaldía de Xochimilco 

   

   

Representante  Representante 

   

   

Arq. Myriam Vilma Urzúa Venegas 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México 

 C. Juan José Serrano Mendoza 

Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México 
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Representante  Representante 

   

   

D.A.H. Rafael Gregorio Gómez Cruz 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de 

la Ciudad de México 

 Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la 

Ciudad de México 

   

   

Representante  Representante 

   

   

C. Omar Hamid García Harfuch 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México 

 C. Enrique Guevara Ortiz 

Centro Nacional de Prevención de Desastres 

(CENAPRED) 

   

   

Representante  Representante 

   

   

C. Laura Velázquez Alzúa 

Coordinación Nacional de Protección Civil 

 C. Arturo Iglesias Mendoza 

Servicio Sismológico Nacional 

   

   

Representante  Representante 

   

   

C. Juan Manuel Pérez Cova 

Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 

México 

 Dra. Mirna Vara Aguirre 

Jurisdicción Sanitaria Xochimilco 

   

   

Invitado  Invitada/o 
   

   

C. Pedro Jesús Jiménez de la Cruz. 

Fiscalía Desconcentrada de Investigación 

Territorial en Xochimilco de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México 

 (Nombre) 

(Cargo) 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Xochimilco, Ciudad de México a 09 de junio de 2022. 

 

(Firma) 

 

________________________ 

José Carlos Acosta Ruíz 

ALCALDE DE XOCHIMILCO 
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ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde del Órgano Político-Administrativo en la Demarcación Territorial de Xochimilco, con 

fundamento en los artículos 53, apartado A, numeral 1, apartado B, numerales 1 y 3, inciso a), fracción I y III de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 21, 31 fracción X de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

así como en el Lineamiento Décimo Segundo de los “Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México” y de conformidad con el Registro MEO-

067/ESPECL-22-OPA-XOCH-A052A7F, otorgado por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos 

Organizacionales de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0597/2022, he tenido a bien expedir el 

siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SUBCOMITÉ MIXTO DE CAPACITACIÓN DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO CON NÚMERO DE 

REGISTRO MEO-067/ESPECL-22-OPA-XOCH-A052A7F. 

 

CONTENIDO 

 

I. MARCO JURÍDICO 

II. OBJETIVO GENERAL 

III. INTEGRACIÓN 

IV. ATRIBUCIONES 

V. FUNCIONES 

VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN 

VII. PROCEDIMIENTO 

VIII. GLOSARIO 

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

I. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN (Federal y Local) 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 

1917. Vigente. 

 

2. Constitución Política de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 

2017. Vigente. 

 

LEYES 

 

3.- Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 mayo de1945. Vigente. 

 

4.- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 13 de diciembre de 2018. Vigente. 

 

5.- Ley General de Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. Vigente. 

 

6.- Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de septiembre 

de1998. Vigente. 

 

7.- Ley de Educación de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 2021. 

Vigente. 

 

REGLAMENTOS 
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8.- Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en la Ciudad 

de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 octubre de 1945. Vigente. 

 

9.- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 2 de enero de 2019. Vigente. 

 

10.- Reglamentos Internos de Servicio Social de las Instituciones Educativas. 

(Dependerá del total de Instituciones Educativas con las que se establezca convenio). 

 

DECRETO 

 

11.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

 

ACUERDOS 

 

12.- Acuerdo por el que se establece el Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de Personal en la Administración 

Pública del Gobierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de marzo de 2001. 

 

CIRCULAR 

 

13.- Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 

2015. Vigente. 

 

LINEAMIENTOS 

 

14.- Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación en las dependencias, en los órganos 

desconcentrados y en los órganos político-administrativos, de la Administración Pública del Distrito Federal disposiciones 

generales, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de septiembre de 2012. Vigente. 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer la base general de organización y funcionamiento del Subcomité Mixto de Capacitación de la Alcaldía 

Xochimilco mediante la descripción detallada de su integración y el procedimiento por el cual se asegura la revisión y 

aprobación de los Programas Anuales de Capacitación, la elaboración y actualización del Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación, Educación Abierta y Servicio Social y Prácticas Profesionales, a través de la ejecución de atribuciones y 

funciones propias de este Subcomité, establecidas en la normatividad vigente. 

 

III. INTEGRACIÓN 

 

En concordancia con lo que dispone el Numeral Cuarto de los Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités 

Mixtos de Capacitación en las dependencias, en los Órganos desconcentrados y en los órganos político-administrativos, de 

la Administración Pública del Distrito Federal y para el debido cumplimiento de su objetivo, funciones y atribuciones el 

Subcomité Mixto de Capacitación, estará integrado de la siguiente forma: 

 

Integrante Puesto de Estructura Orgánica 

Presidencia Alcaldía 

Presidente Adjunto Dirección General de Administración 

Presidente Adjunto Secretario General de la Sección 1 del S.U.T.G. CDMX 

Secretaría Técnica Subdirección de Recursos Humanos 

Vocales 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Dirección General de Inclusión y Bienestar Social 

Dirección General de Turismo y Fomento Económico 
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Dirección General de Participación Ciudadana 

Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Coordinación de Asesores y Planeación del Desarrollo 

Dirección de Finanzas y Recursos Humanos 

Representantes 

Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía de Xochimilco 

Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos de la 

Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo 

Invitados 
Personas servidoras públicas propuestas por la Presidencia, que coadyuven en 

la exposición de los asuntos que se sometan a dictaminación del Subcomité 

 

IV. ATRIBUCIONES 

 

Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación en las Dependencias, en los Órganos 

Desconcentrados y en los Órganos Políticos-Administrativos, de la administración Pública del Distrito Federal 

Disposiciones Generales. 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL SMC 

 

SÉPTIMO. - El SMC tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Cumplir con las disposiciones emitidas por el CMCDP. 

 

II. Observar las disposiciones que en materia de capacitación, servicio social y prácticas profesionales y/o enseñanza 

abierta, sean emitidas por la DEDPyDH. 

 

III. Proponer normas y disposiciones generales en materia de capacitación y desarrollo de personal. 

 

IV. Validar el DNC que servirá de base para la integración del PAC. 

 

V. Aprobar los cursos que se integrarán a la propuesta de PAC. 

 

VI. Acordar las modificaciones al PAC que se propondrán a la DEDPyDH para su autorización. 

 

VII. Proponer, para su contratación, a los PSC. 

 

VIII. Vigilar la ejecución del PAC. 

 

IX. Validar la detección de la demanda que servirá de base para la integración del PEA. 

 

X. Aprobar el PEA. 

 

XI. Validar la necesidad de prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales. 

 

XII. Validar las cartas de aceptación y término de servicio social y/o prácticas profesionales. 

 

XIII. Diseñar y desarrollar, en tiempo y forma, las estrategias de difusión del PAC, del PEA y del PSSPP. 

 

XIV. Evaluar el logro de las metas alcanzadas. 

 

V. FUNCIONES 

 

Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación en las Dependencias, en los Órganos 

Desconcentrados y en los Órganos Políticos-Administrativos, de la administración Pública del Distrito Federal 

Disposiciones Generales. 
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OCTAVO. - El Presidente o la Presidenta, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Presidir las sesiones del SMC. 

 

II. Requerir a la ST para que convoque, conforme al Lineamiento Sexto del presente documento, a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias del SMC. 

 

III. Formular propuestas de normas y disposiciones generales en materia de capacitación y desarrollo de personal. 

 

IV. Propiciar la participación de los y las integrantes del SMC en las sesiones, así como en las acciones que se acuerden por 

parte del Órgano Colegiado. 

 

V. Propiciar la participación de todas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-operativo que integran la 

Dependencia, Órgano Desconcentrado u Órgano Político-Administrativo, en la integración de la propuesta y en la ejecución 

del PAC, del PEA y del PSSPP. 

 

VI. Proponer modificaciones al PAC, al PEA y/o al PSSPP. 

 

VII. Firmar las constancias de acreditación o participación que se emitan en los cursos de capacitación. 

 

VIII. Las demás que se requieran para el mejor ejercicio de sus atribuciones. 

 

NOVENO. - Los Presidentes Adjuntos o las Presidentas Adjuntas, tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar en las sesiones del SMC. 

 

II. Solicitar al Presidente o a la Presidenta que requiera a la ST para que convoque, conforme al Lineamiento Sexto del 

presente documento, a las sesiones ordinarias o extraordinarias del SMC. 

 

III. Formular propuestas de normas y disposiciones generales en materia de capacitación y desarrollo de personal. 

 

IV. El representante o la representante de la autoridad, en ausencia del Presidente o de la Presidenta y de su suplente, 

presidirá las sesiones del SMC. 

 

V. Proponer modificaciones al PAC, al PEA y/o al PSSPP. 

 

VI. Apoyar la ejecución del PAC, del PEA y/o del PSSPP. 

 

VII. Auxiliar en los objetivos del SMC. 

 

VIII. El representante o la representante de la autoridad, podrá firmar las constancias de acreditación o participación que se 

emite en los cursos de capacitación. 

 

IX. Las demás que se requieran para el mejor ejercicio de sus atribuciones. 

 

DÉCIMO. - Los y las Vocales tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Participar en las sesiones del SMC. 

 

II. Proponer acciones en materia de capacitación, de enseñanza abierta y de servicio social y prácticas profesionales. 

 

III. Coordinar las acciones necesarias, con el propósito de que se cumplan las disposiciones concernientes a la capacitación, 

enseñanza abierta, servicio social y prácticas profesionales. 

 

IV. Coadyuvar con la ST en la realización de un DNC anual del personal adscrito a la Dependencia, Órgano 

Desconcentrado u Órgano Político-Administrativo, en función de los lineamientos del PGDDF. 
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V. Otorgar las facilidades necesarias para que el personal adscrito a su unidad administrativa, asista puntualmente a los 

cursos de capacitación y a las asesorías de enseñanza abierta. 

 

VI. Coadyuvar con la ST, para garantizar la correcta ejecución del PAC, del PEA y del PSSPP. 

 

VII. Las demás que se requieran para el mejor ejercicio de sus atribuciones. 

 

DÉCIMO PRIMERO. - La ST tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Notificar a la DEDPyDH nombres y cargos del personal de estructura que se responsabilizará de realizar todas las 

actividades inherentes al proceso de capacitación y programas de enseñanza abierta, servicio social y prácticas 

profesionales. 

 

II. Garantizar la asistencia a las asesorías y a los talleres que imparta la DEDPyDH, del personal de estructura responsable 

de realizar las actividades inherentes al proceso de diseño y ejecución del PAC, del PEA y del PSSPP. 

 

III. Realizar, en coordinación con los y las Vocales del SMC, un DNC anual del personal adscrito a la Dependencia, Órgano 

Desconcentrado u Órgano Político-Administrativo, en función de los lineamientos del PGDDF. 

 

IV. Remitir los resultados del DNC a la DEDPyDH, previa validación del SMC, utilizando la metodología y el calendario 

que ésta emita. 

 

V. Presentar la propuesta de PAC, de PEA y/o de PSSPP a la DEDPyDH, de acuerdo al calendario establecido por ésta. 

 

VI. Presentar la propuesta de modificación del PAC, del PEA y/o del PSSPP a la DEDPyDH, con base en las disposiciones 

que emita la propia DEDPyDH. 

 

VII. Previo a la programación de cursos de capacitación en materia de informática, obtener la autorización de la Comisión 

de Gobierno Electrónico del Distrito Federal, cuando los contenidos programáticos de los eventos, no se apeguen a los 

estándares establecidos por la Dirección de Política Informática. 

 

VIII. Obtener previamente, para el caso de los cursos de archivo y administración de documentos, el dictamen del Comité 

Técnico Interno de Administración de Documentos de la respectiva Dependencia, Órgano Desconcentrado u Órgano 

Político-Administrativo. 

 

IX. Garantizar que la ejecución del PAC, del PEA y del PSSPP, se desarrolle conforme a lo que establezca la DEDPyDH. 

 

X. Garantizar que la difusión de los eventos del PAC se realice oportunamente, con apoyo de las y/o los integrantes del 

SMC; verificar que se cumpla con el mínimo de participantes requerido para que se lleven a cabo los eventos; así como del 

cumplimiento del calendario establecido en el PAC. 

 

XI. Efectuar las tareas correspondientes a la etapa de seguimiento y evaluación del PAC, del PEA y del PSSPP, de acuerdo 

a lo establecido por la DEDPyDH. 

 

XII. Reportar inmediatamente a la DEDPyDH cualquier incumplimiento en los eventos de capacitación, notificando al 

SMC, a efecto de adoptar las medidas legales y administrativas conducentes, tendientes a salvaguardar los intereses del 

GDF. 

 

XIII. Enviar a la DEDPyDH los formatos “Reporte Mensual de Actividades de Capacitación C-1”, PEA -GDF/2 y 

PEAGDF/ 3 “Programa Anual de Educación Abierta”, “Difusión del Programa Anual de Servicio Social y Prácticas 

Profesionales” y “Reporte Trimestral de Captación de Prestadores de Servicio Social Prácticas Profesionales”, de acuerdo 

con el calendario de actividades que la misma establezca. 

 

XIV. Convocar, a solicitud del Presidente o Presidenta o del Presidente Adjunto o Presidenta Adjunta representante del 

Gobierno, a las sesiones ordinarias o extraordinarias del SMC. 
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XV. Participar en las sesiones del SMC. 

 

XVI. Elaborar la carpeta o informe que se presentará en cada sesión ordinaria o extraordinaria y garantizar que se notifique 

a los y a las integrantes del SMC, conforme a la prevención del Lineamiento Sexto del presente documento. 

 

La carpeta o informe podrá enviarse a través de medios electrónicos o disco compacto, de acuerdo con la infraestructura con 

que se cuente en la Dependencia, Órgano Desconcentrado u Órgano Político Administrativo, de conformidad con lo 

dispuesto en los “Lineamientos que las Dependencias Órganos Desconcentrados y Órganos Político-Administrativos, 

deberán observar para la integración y remisión vía electrónica de carpetas, información o documentación con relación a los 

órganos colegiados, comisiones o mesas de trabajo”. 

 

XVII. Elaborar el acta de cada sesión ordinaria o extraordinaria, recabar la firma de cada uno de los miembros asistentes y 

enviar un ejemplar con firmas autógrafas a la DEDPyDH, de acuerdo con el calendario de actividades que la misma 

establezca. 

 

XVIII. Informar a la DEDPyDH, los cambios de integrantes del SMC, propietarios y/o suplentes, y los nombres de los 

mismos. 

 

XIX. Las demás que le asigne el propio SMC. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. - El representante o la representante de la Contraloría Interna tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar en las sesiones del SMC. 

 

II. Asesorar a los y a las integrantes del SMC, en el ámbito de su competencia. 

 

III. Formular propuestas que coadyuven al mejor desarrollo de las actividades del SMC. 

 

DÉCIMO TERCERO. - El representante o la representante de la DEDPyDH tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar en las sesiones del SMC. 

 

II. Asesorar a los y a las integrantes del SMC, en el ámbito de su competencia. 

 

III. Formular propuestas que coadyuven al mejor desarrollo de las actividades del SMC. 

 

IV. Informar a los y a las integrantes del SMC respecto de probables desviaciones que se adviertan en la programación, 

ejecución y/o evaluación del PAC, del PEA y/o del PSSPP. 

 

VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN 

 

DE LOS TITULARES: 

 

• El órgano político administrativo instalará el Subcomité y deberá sesionar cuando menos tres veces al año, en Sesiones 

Ordinarias, conforme al calendario que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos 

Humanos. Podrán sesionar en forma Extraordinaria, las veces que sean necesarias, notificando a dicha Dirección, por lo 

menos cinco días hábiles antes de su celebración. 

 

• Para la Representación Sindical, el Secretario (a) Técnico (a) del Subcomité, deberá solicitar al Comité Ejecutivo 

Seccional del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México que cuente con mayor número de 

miembros en la Alcaldía, que nombre un representante quien fungirá como Presidente Adjunto, y se integrará una copia del 

oficio en el Acta de la Primera Sesión. 

 

SUPLENCIA: 
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• Ser personal de estructura. 

 

• Contar con capacidad de decisión. 

 

• No ser integrante del Subcomité. 

 

• Se deberá evitar la rotación de los Titulares y Suplentes, con la finalidad de dar debido seguimiento a los programas. 

 

SESIONES: 

 

• La Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos, designará un Representante, quien asistirá a las 

Sesiones y tendrá voz, pero no voto. 

 

• En caso de necesidad, se podrá invitar a personas ajenas a la estructura del Subcomité, mismas que tendrán voz, pero no 

voto. 

 

• Son causales de cancelación de una Sesión: 

 

Que no esté presente, ya sea, el Presidente, el Presidente Adjunto (autoridad) o el Secretario (a) Técnico (a) o sus Suplentes. 

 

No contar con el quórum requerido. 

 

Que los Suplentes de los Titulares no acrediten su personalidad. 

 

•La carpeta que se remite la Secretario (a) Técnico (a) a los integrantes del Subcomité antes de cada Sesión deberá contener 

la siguiente información: 

 

PRIMERA SESIÓN: Presentación de los Programas (Antecedentes, Propósito, Desarrollo, Calendario y Proceso de 

Difusión). Presentación de la DNC del Programa de Capacitación, Programa de Educación Abierta y Programa de Servicio 

Social.  

 

SEGUNDA SESIÓN: Presentación del informe de actividades respecto a los Programa de Capacitación, Educación Abierta 

y Servicio Social. Presentación de modificaciones de los diferentes programas. Presentación de avances cuantitativos. 

Propuestas de acciones específicas para los compromisos y análisis de resultados de los eventos realizados. 

 

TERCERA SESIÓN: Presentación del informe de actividades respecto a los Programa de Capacitación, Educación Abierta 

y Servicio Social. Presentación de modificaciones de los diferentes programas. Evaluación del desarrollo de los Programas, 

comparación de resultados de los diferentes programas y desarrollo de los mismos. 

 

ACTA: 

 

Cada Sesión del Subcomité terminará con una Acta que debe contener: 

 

• La verificación del quórum. 

 

• Las intervenciones de cada uno de los asistentes a la Sesión. 

 

• El seguimiento de los acuerdos de la Sesión anterior. 

 

• Análisis y discusión del informe de la Sesión. 

 

• De ser necesario incluir el punto de asuntos generales. 

 

• Acuerdos y compromisos emanados de la Sesión. 

 

• Cierre del Acta, verificando que las personas que participaron asienten su firma al calce y al final. 
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En caso de que no se cubra el quórum, deberá realizarse una Acta en la que se deje constancia de los hechos. 

 

VII. PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del Procedimiento: Desarrollo de las sesiones del Subcomité Mixto de Capacitación. 

 

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias del Subcomité 

Mixto de Capacitación de la Alcaldía Xochimilco, como órgano colegiado mediante el análisis de los asuntos que en él se 

sometan y conlleven para los Programas Anuales de Capacitación, sus avances y modificaciones, así como evaluar el 

desarrollo del mismo. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Actor Actividad 

1 Presidencia Declara el inicio de la sesión ordinaría o extraordinaria. 

2 Secretaría Técnica Verifica la asistencia y el quórum necesario para el 

desarrollo de la sesión. 

  ¿Existe quórum? 

  NO 

3 Presidencia Suspende la sesión por falta de quórum. 

4 Secretaría Técnica Levanta el acta de suspensión por falta de quórum y recaba 

la firma de las personas integrantes del Subcomité 

presentes. 

  (Conecta con la actividad 12) 

  SI 

5 Presidencia Declara la validez de la sesión con la existencia de 

quórum. 

6 Secretaría Técnica Somete a aprobación de los miembros del Subcomité el 

Orden del Día. 

  ¿Se aprueba el orden del día? 

  NO 

7  Realiza ajustes al orden del día para su aprobación por los 

Integrantes del Subcomité. 

  (Conecta con la actividad 6) 

  SI 

8 Presidencia Presenta a las personas integrantes del Subcomité los 

asuntos del Orden del Día. 

9 Integrantes del Subcomité Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos 

presentados al Subcomité, exponiendo los argumentos que 

correspondan. 

10  Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso, toman 

acuerdos sobre los asuntos de la sesión. 

11 Secretaría Técnica Registra los acuerdos y su votación para el seguimiento de 

su cumplimiento. 

12 Presidencia Declara la conclusión de la Sesión. 

  Fin del procedimiento 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Las sesiones correspondientes del Subcomité Mixto de Capacitación deberán apegarse a lo dispuesto en los 

Lineamientos que emita la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos. 

 

2.- La Subdirección de Recursos Humanos (Secretario (a) Técnico (a) del Subcomité Mixto de Capacitación) a través de la 

J.U.D. de Capacitación y Desarrollo de Personal, integrará la carpeta de la sesión correspondiente misma que consistirá: 
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• En la Primera Sesión del Subcomité Mixto de Capacitación, la carpeta a presentar contendrá los Programas Anuales de 

Capacitación, Educación Abierta y de Servicio Social. 

 

• En la Segunda Sesión del Subcomité Mixto de Capacitación, la carpeta a presentar contendrá los avances, así como las 

modificaciones de los diferentes Programas Anuales. 

 

• En la Tercera Sesión del Subcomité Mixto de Capacitación, se presentarán las modificaciones a los diferentes programas; 

así como los logros alcanzados con relación a metas establecidas. 

 

3.- La logística para el desarrollo de las Sesiones del Subcomité Mixto de Capacitación estará a cargo del Secretario (a) 

Técnico (a) a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Capacitación y Desarrollo de Personal, que consistirá en: 

 

* Solicitud de espacio físico para celebrar las sesiones del Subcomité Mixto de Capacitación. 

 

* Solicitud de servicio de fotografía y video para la filmación del evento. 

 

* Solicitud de cañón y laptop. 

 

* Solicitud de elaboración de personificadores. 

 

* Elaboración de carpetas e invitaciones. 

 

Diagrama de Flujo: 
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VIII. GLOSARIO 

 

SEGUNDO. - Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

 

I. CGT: Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal. 

 

II. CMCDP: Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de Personal. 

 

III. DEDPyDH: Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos. 

 

IV. ALCALDÍAS: Órganos Político-Administrativos en cada demarcación territorial de la Ciudad de México. 

 

V. DEPENDENCIAS: Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la 

Contraloría General y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

VI. DNC: Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

 

VII. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: Los órganos de la Administración Pública del Distrito Federal dotados de 

atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión, distintos a las Delegaciones y cuyas atribuciones se señalan en 

sus instrumentos de creación o en el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

VIII. PAC: Programa Anual de Capacitación 

 

IX. PGCDP: Programa General de Capacitación y Desarrollo de Personal. 

 

X. PGDDF: Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012. 

 

XI. PEA: Programa Anual de Educación Abierta. 
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XII. PSC: Prestador de Servicios de Capacitación. 

 

XIII. PSSPP: Programa Anual de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 

 

XIV. SINDICATO: Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal. 

 

XV. SMC: Subcomité Mixto de Capacitación. 

 

XVI. ST: Secretaría Técnica del Subcomité Mixto de Capacitación. 

 

IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

 Presidente  

   

   

 José Carlos Acosta Ruíz 

Alcalde 

 

   

   

 Presidentes Adjuntos  

   

   

Lic. Erika Lizeth Rosales Medina 

Directora General de Administración 

 Hugo Alonso Ortiz 

Secretario General de la Sección 1 del S.U.T.G. 

CDMX 

   

Secretaria Técnica  Vocal 

   

   

Reyna Ramírez Borja 

Subdirectora de Recursos Humanos 

 Lic. Francisco Pastrana Basurto 

Director General de Asuntos Jurídicos y de 

Gobierno 

   

   

Vocal  Vocal 
   

   

Lic. Martha Eugenia Sánchez Membrillo 

Directora General de Obras y Desarrollo 

Urbano 

 Gustavo Arias Rosas  

Director General de Servicios Urbanos 

 

   

Vocal  Vocal 
   

   

Lic. Itzel Yunuen Ortiz Mijares 

Directora General de Inclusión y Bienestar 

Social 

 Lic. José Luis Zaldívar Olivares 

Director General de Turismo y Fomento 

Económico 

   

   

Vocal  Vocal 

   

   

Juana Onésima Delgado Chávez 

Directora General de Participación Ciudadana 

 M.V.Z. Guerrero de la Cruz Clavel 

Director General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 
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Representante  Representante 
   

   

 

Coordinación de Asesores y Planeación del 

Desarrollo 

 C.P. Fernando Cicilia Martell 

Director de Finanzas y Recursos Humanos 

   

   

Representante  Representante 

   

   

Lic. Aldo Jesús Lechuga Pineda 

Titular del Órgano Interno de Control en la 

Alcaldía de Xochimilco 

 Natalia Marina Dettler 

Directora Ejecutiva de Desarrollo de Personal y 

Derechos Humanos 

   

   

Invitada/o  Invitada/o 

   

   

Nombre 

Cargo 

 Nombre 

Cargo 

   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto el Aviso por el que se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Subcomité Mixto de Capacitación de la Alcaldía Xochimilco con Número de Registro MEO-308/191119-OPA-XOCH-

12/160719, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de diciembre de 2019. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Xochimilco, Ciudad de México a 09 de junio de 2022. 

 

 

(Firma) 

 

 

José Carlos Acosta Ruíz 

ALCALDE DE XOCHIMILCO 
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S  
 

INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban las Acciones 

Generales para llevar a cabo el Proceso de Transición, en cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto 

por el que se reforman, adicionan, modifican y derogan diversos artículos del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicado el 2 de junio de 2022, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México; y por el que se crea el Comité Técnico Especial Temporal para los trabajos de la Reestructura 

Orgánica del Instituto. (IECM/ACU-CG-042/2022) 

 

A n t e c e d e n t e s: 

 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de la República promulgó la reforma constitucional en materia 

político-electoral, logrando una reestructuración y redistribución de funciones entre los Organismos Públicos 

Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral (INE) al homologar los estándares con 

los que se organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014. 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley 

General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General). 

 

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

Décimo Cuarto Transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), todas 

las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, 

deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial) la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto 

Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

 

VI. El 4 de agosto de 2017, en sesión pública, el Consejo General del Instituto Electoral (Consejo General) aprobó, 

mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el Reglamento 

Interior del Instituto Electoral (Reglamento Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral (Reglamento de la Junta), así como el Reglamento en Materia de 

Relaciones Laborales del Instituto Electoral (Reglamento de Relaciones Laborales), con motivo de la expedición 

y entrada en vigor del Código. 

 

 Cabe señalar que, por lo que respecta a los Reglamentos Interior y de Relaciones Laborales, tuvieron su última 

modificación el 30 de noviembre de 2021 y 31 de enero de 2022, mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-

346/2021 e IECM-JA012-22 del Consejo General y la Junta Administrativa del Instituto Electoral (Junta 

Administrativa), respectivamente. 

 

VII. Asimismo, en la misma sesión, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035-2017, el Consejo General aprobó las 

modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y del Código, cuya última modificación fue 

aprobada mediante el diverso IECM/ACU-CG-023/2019. 
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VIII. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se expide la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad), cuya última reforma se publicó el 11 de noviembre de 2021. 

 

IX. El 31 de enero de 2020, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2020, aprobó el Plan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral para el periodo 2020-2023. 

 

X. El 15 de septiembre de 2021, la Junta Administrativa, mediante Acuerdos IECM-JA110-21 e IECM-JA111-21, 

aprobó la actualización del Manual de Planeación 2022, así como los Programas Institucionales para el ejercicio 

fiscal 2022, respectivamente, conforme a lo establecido en el artículo 83 fracción II del Código. 

 

XI. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-344/2021, aprobó los 

proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio 

Fiscal 2022, cuyo monto aprobado fue de $1,955,020,834.00 (mil novecientos cincuenta y cinco millones veinte 

mil ochocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), el cual, en su oportunidad, fue remitido a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México para su inclusión al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 2022 de la Ciudad y, una vez integrado a éste, su posterior envío al Congreso local para su aprobación. 

 

XII. En sesión del 15 de diciembre de 2021, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó el Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2022, autorizando al Instituto Electoral un monto por 

concepto de presupuesto de $1,201,084,647.00 (un mil doscientos un millones ochenta y cuatro mil seiscientos 

cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), lo cual representó una reducción del 38% en relación al monto aprobado por 

el Consejo General, cuya modificación la realizó la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la 

Ciudad y, posteriormente, fue aprobado por el Congreso de esta Entidad. Decreto que fue publicado en la Gaceta 

Oficial el 27 de diciembre de 2021. 

 

XIII. El 30 de diciembre de 2021, Instituto Electoral presentó, ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 

juicio electoral para controvertir el citado Decreto de Presupuesto de Egresos; en particular, lo relativo al 

presupuesto otorgado a esta autoridad para el presente año, mismo que fue radicado con el número de expediente 

TECDMX-JEL-387/2021. 

 

XIV. El 15 de enero de 2022, mediante diverso IECM/ACU-CG-015/2022, el Consejo General aprobó el ajuste al 

Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 2022, con 

base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

XV. El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México en su sesión ordinaria, discutió y aprobó la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código. 

 

XVI. El 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código, en cuyos artículos Transitorios se estableció lo siguiente: 

 

“PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y dentro de un marco de derechos 

humanos, el Consejo General contará con un plazo de 91 días naturales para adecuar su estructura 

orgánica y funcional, sujetándose a los principios constitucionales de racionalidad, austeridad, 

economía, eficacia, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto 

público, previendo un modelo de organización compacto que garantice el debido ejercicio y la 

probidad en la función pública. 
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QUINTO. Las comisiones actuales permanecerán vigentes hasta en tanto sean constituidas las 

nuevas. 

 

La integración de las nuevas comisiones se llevará a cabo dentro del plazo establecido en el 

artículo Cuarto Transitorio de este Decreto, las cuales, por única ocasión, se determinarán 

mediante acuerdo del Consejo General, sin importar la composición actual de las mismas”. 

 

XVII. El 8 de junio de 2022, el Instituto Electoral presentó, en per saltum, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, juicio electoral para controvertir el Decreto de Reforma al Código, mismo 

que fue radicado con los números de expedientes SUP-JE-175/2022 y SUP-JE-190/2022, los cuales hasta la fecha 

no han sido resueltos; por lo que, bajos el principio de legalidad y Estrado de Derecho, esta autoridad está 

obligada al cumplimiento del referido Decreto de Reforma. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y C, párrafo primero, numerales 

9, 10 y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso i), 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley 

General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32, 33 y 36, párrafo 

primero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo e imparcial, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y ejerce las 

funciones que prevea la legislación local.  

 

El artículo 41, Base V, apartado A de la Constitución Federal dispone que la organización de las elecciones es 

una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPLE, que gozan de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones. En tanto que el artículo 116, fracción IV, inciso c) de la citada Constitución, 

señala que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que las autoridades que 

tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 

materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

En concordancia con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e), de la Constitución Local; y, 33 y 36, párrafo 

tercero, del Código, se considera como órgano autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el 

carácter de organismo especializado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica 

y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización 

interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes, por lo que sin vulnerar su autonomía, a las 

personas servidoras públicas que lo conforman, le son de observancia obligatoria las disposiciones de la Ley de 

Austeridad relativas a la buena administración de los recursos públicos con base en criterios de legalidad, 

honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición 

de cuentas, con una perspectiva que fomente la igualdad de género y con un enfoque de respeto a los derechos 

humanos, objetividad, honradez y profesionalismo.  

 

El artículo 50, numerales 1 y 4 de la propia Constitución Local, asignan las funciones del Instituto Electoral, 

entre las establece que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, así como de los procesos de 

participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan 

de esta autoridad electoral.  

 

Además, esta normativa dispone que éste tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de la 

ciudadanía, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes generales y 

locales de la materia, y ejercerá las atribuciones que le confieren estos ordenamientos constitucionales y legales. 

 

De esta manera, es evidente que, el Instituto Electoral, es un órgano constitucional autónomo en su gestión y en 

sus decisiones internas. Además, al tener asignadas las referidas funciones estatales específicas, es un organismo 

especializado en materia electoral y de participación ciudadana. 
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Esta conclusión se robustece, además, con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia de rubro “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS”1, en la que se sostiene que, con motivo de la evolución del concepto de distribución del 

poder público, se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, 

órganos autónomos, cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público 

(Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el 

fin de obtener una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente las 

demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de poderes, pues la 

circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e independencia de los poderes primarios, no 

significa que no formen parte del Estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades 

torales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se 

encuentran a la par de los órganos tradicionales. Además, los órganos autónomos cuentan con garantías 

institucionales, las cuales constituyen una protección constitucional en su autonomía y, en esa medida se 

salvaguardan sus características orgánicas y funciones esenciales2. 

 

2. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; así como el artículo 2, párrafo 

tercero y 34, fracciones I y II del Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral 

rige su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y las realizará con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos; y vela por su estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales contenidas en la normativa. 

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código, señala que las disposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento son de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en 

la Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del país y que 

ejerzan sus derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la 

Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables. 

 

Asimismo, en el mismo numeral, párrafo segundo, fracción VIII del Código, se dispone que dicho ordenamiento 

tiene por objeto regular, entre otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto. 

 

4. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral está facultado para 

aplicar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las 

mismas, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución Federal, la Constitución Local y en los Tratados Internacionales. A falta de 

disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

 

5. Que el artículo 8 del Código, dispone que la democracia electoral en la Ciudad de México tiene como fines: 

 

I. Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada; 

 

II. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la ciudadanía;  

 

__________________________________ 
1 Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P./J. 12/2008; Página: 1871. 
2 Tesis aislada 2a. CLXVI/2017 (10a.), Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro GARANTÍA 

INSTITUCIONAL DE AUTONOMÍA. SU APLICAICÓN EN RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10 de noviembre de 2017. 

 

III. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante procesos electorales;  

 

IV. Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas;  
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V. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las autoridades electorales, 

asociaciones políticas y personas candidatas hacia la ciudadanía;  

 

VI. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos;  

 

VII. Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la solución de los 

problemas de la Ciudad;  

 

VIII. Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el respeto a los derechos humanos de 

todas las personas en la postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular 

en los términos previstos por la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local y el Código; y  

 

IX. Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, en la observación electoral 

y en la toma de las decisiones públicas como parte de su educación cívica. 

 

6. Que el artículo 10, párrafos primero, cuarto y quinto del Código, dispone que las ciudadanas y los ciudadanos 

tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas y temas de interés general y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, reconocidos por la Constitución Local y el propio Código. La Ley de 

Participación establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y sancionar, en su caso, las practicas que 

distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la participación ciudadana en la vida pública de la ciudad y será el 

Instituto Electoral quien vigilará el cumplimiento, acreditación de los requisitos y plazos, así como de la 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultado, de conformidad con lo establecido en las leyes de 

la materia, en la elección de las y los integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos (ahora 

denominadas Comisiones de Participación Comunitaria). 

 

7. Que de conformidad con el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I a la XII del Código, los fines y acciones del 

Instituto Electoral se orientan a: 

 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

 

III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

 

IV. Garantizar la celebración periódica, autentica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes del Congreso de la Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y de las Alcaldías; 

 

V. Garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las mujeres en 

el ámbito político y electoral; 

 

VI. Garantizar la realización de los procesos electivos de los Órganos de Representación Ciudadana e 

Instrumentos de Participación Ciudadana, conforme a la ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México (Ley de Participación). 

 

VII. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

 

VIII. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía;  

 

IX. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana;   

 

X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones; y  

 

XI. Impulsar la democracia digital abierta, basada en tecnologías de información y comunicación. 
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8. Que en términos del artículo 37 del Código, el Instituto Electoral se integra por el Consejo General, la Junta 

Administrativa, los Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, las respectivas 

Direcciones Ejecutivas; Órgano con Autonomía Técnica y de Gestión; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; 

los Órganos Desconcentrados y las Mesas Directivas de Casilla.  

 

9. Que según lo dispuesto en el artículo 38 del Código, para el cumplimiento de sus atribuciones, los Órganos 

Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con Autonomía de Gestión tendrán la estructura orgánico funcional que 

apruebe el Consejo General y contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el mismo, 

atendiendo a las atribuciones y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral; en el entendido que, las 

personas titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, 

materiales y humanos que se les asignen, así como, en su caso, de formular oportunamente los requerimientos 

para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

 

10. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral segundo de la Constitución Local; así como 37, fracción I y 41, 

párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su 

órgano superior de dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras 

Electorales con derecho a voz y voto; la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. Participarán 

también como personas invitadas permanentes a las sesiones del Consejo, solo con derecho a voz, una persona 

diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México y sus decisiones se asumirán de 

manera colegiada en sesión pública y por mayoría de votos. 

 

11. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el Consejo General del Instituto 

Electoral funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por la persona Consejera Presidenta; sus determinaciones se 

asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 50, fracciones I, II, IV, V, LI y LII, del Código, el Consejo General tiene, 

entre otras facultades, las de: 

 

I. Implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el Código.  

 

II. Aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la 

normativa que sea necesaria para su funcionamiento; 

… 

 

IV. Designar a quien presida e integre las Comisiones Permanentes, Provisionales y Comités; 

 

V. Crear Comisiones Provisionales y Comités para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral; 

… 

 

LI. Aprobar a propuesta de la Junta, la estructura orgánica del Instituto Electoral, conforme a las previsiones 

generales del Código, las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal, y 

 

LII. Las demás señaladas en el Código. 

 

13. Que en términos de los artículos 50, fracción V y 73 del Código, compete al Consejo General aprobar la creación 

de los Comités para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral y cumplir lo dispuesto en este Código. 

Asimismo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral podrá crear Comités Técnicos 

para actividades o programas específicos que requieran del auxilio o asesoría de especialistas externos, cuando 

exista causa suficientemente justificada. 
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14. Que acorde con el artículo 74 del Código, la integración de los Comités será la que determinen este Código, las 

Leyes, el Reglamento Interior o la que acuerde el Consejo General de conformidad con las disposiciones o 

lineamientos emitidos para tal efecto por el INE. Asimismo, podrán contar con personal técnico o de asesoría que 

autorice el Consejo General, de manera temporal. 

 

15. De conformidad con el artículo 81 del Código, la Junta Administrativa es el órgano encargado de velar por el 

buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral. Así como supervisar la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. Se integra por la 

Presidencia del Consejo, quien también preside la Junta Administrativa; el titular de la Secretaría Ejecutiva y los 

titulares de las Direcciones Ejecutivas, así como el Secretario Administrativo, todos ellos con voz y voto, además 

de que el último de los nombrados funge como Secretario de la Junta Administrativa. 

 

16. Que el artículo 83, fracciones VII y VIII del Código, dispone que son atribuciones de la Junta Administrativa 

elaborar al año siguiente de la elección del proceso electoral respectivo, con apoyo de especialistas, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal, los estudios respecto a la eficiencia y modernización de la estructura 

organizativa y funcional del Instituto Electoral y proponer al Consejo General los dictámenes correspondientes. 

 

17. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretaría Administrativa es el 

órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto 

Electoral, así como responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y el eficiente uso 

de bienes muebles e inmuebles. 

 

18. Que conforme al artículo 88, fracciones I, IV, VI, VII, XII y XIII, del Código, dentro de las atribuciones de la 

persona Titular de la Secretaría Administrativa, entre otras, se encuentran las siguientes: 

 

I. Ejercer, de conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales en los 

términos aprobados en el Presupuesto de Egresos;  

… 

 

IV. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos 

y materiales, y de control patrimonial del Instituto Electoral; 

… 

 

VI. Entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos y 

personas Candidatas sin partido, en los términos en los que acuerde el Consejo General; 

 

VII. Proponer a la Junta Administrativa, para su aprobación:  

 

a) Los proyectos de procedimientos administrativos referentes a recursos financieros, humanos y 

materiales; 

 

b) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto Electoral; 

 

c) El proyecto de manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral;  

 

d) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto Electoral; 

 

e) El proyecto de modificación al Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto 

Electoral; y  

 

f) El Catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa. 

… 

 

XII. Atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto Electoral y ministrar oportunamente, los 

recursos financieros y materiales a los Órganos Desconcentrados para el cumplimiento de sus fines; y 
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XIII. Recibir de las y los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para 

la adquisición de bienes y contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que deben 

cumplir. 

 

19. Que los artículos 4 y 5, párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establecen que los sujetos obligados emitirán 

disposiciones administrativas para su cumplimiento; en el caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas 

unidades de administración podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar correctamente lo 

dispuesto en dicha ley. 

 

20. Que el artículo 7, fracción II de la Ley de Austeridad, determina la autonomía presupuestaria y de gestión 

otorgada a los Órganos Autónomos, a través de la Constitución Federal, por lo que será responsabilidad exclusiva 

de las unidades administrativas y de las y los servidores públicos competentes, manejar, administrar y ejercer sus 

presupuestos, sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas que al respecto se emitan en congruencia 

con la mencionada Ley. 

 

21. Que el artículo 90 de la Ley de Austeridad, establece que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Delegaciones y Entidades, así como los Órganos Autónomos y de Gobierno, en el ejercicio de sus respectivos 

presupuestos, sin menoscabo de su autonomía, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las 

actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas institucionales aprobadas en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos. 

 

22. Que con base en lo establecido en el artículo 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral (Normas Generales), el Instituto Electoral, en ejercicio de su autonomía, 

elaborará, manejará, administrará y ejercerá su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes, a las normas que al 

respecto se emitan en congruencia con lo previsto en la Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México para el ejercicio fiscal que corresponda y demás normatividad vigente en la materia.  

 

23. Que el 2 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se reforman los artículos 33; 36; 

el primer párrafo y la fracción IV del artículo 37; la fracción XI del artículo 50; las fracciones I, IV y V así como 

el último párrafo del artículo 59; el primer párrafo del artículo 60; el artículo 61; la fracción IV del artículo 63; el 

artículo 64; la fracción IV del artículo 67; la fracción V del artículo 80; los incisos n) y ñ) de la fracción II, así 

como la fracción XVII del artículo 83; primer y último párrafo del artículo 94; primer párrafo, las fracciones XIII, 

XIV y XV del artículo 95; el artículo 103; el artículo 107; las fracciones I, II, IV, VII, VIII y IX del artículo 109; 

tercer párrafo del artículo 121; la fracción III del artículo 124; la fracción II del artículo 162; la fracción VI del 

artículo 251; el artículo 265; la fracción V del artículo 273; el primer párrafo y la fracción V del artículo 323; el 

primer párrafo del artículo 348; el artículo 350; 351; primer párrafo, fracción I y último párrafo del artículo 352; 

primer y último párrafo del artículo 353; fracción III del artículo 383; el artículo 406; y primer párrafo del 

artículo 408; se adiciona la fracción X Bis, un párrafo y los incisos a), b), c), d), e) y f) al artículo 60; se adiciona 

el artículo 60 Bis, los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j) a la fracción XII del artículo 63; la fracción IV Bis 

al artículo 67; los incisos o), p) y q) a la fracción II del artículo 83; las fracciones XIX Bis, XIX Ter y XIX 

Quáter al artículo 86; las fracciones XXIV Bis, XXIV Ter y XXIV Quáter al artículo 88; las fracciones XXII Bis, 

XXII Ter, XXII Quáter, XXII Quinquies y XXII Sexies al artículo 94; las fracciones XV Bis con los incisos a) y 

b), XV Ter, XV Quáter, XV Quinquies, XV Sexies, XV Septies, XV Octies y XV Nonies del artículo 95; se 

agregan los incisos a) y b) del artículo 103; se deroga el inciso c) de la fracción XI del artículo 50; las fracciones 

VII y IX del artículo 59; se derogan las fracciones III y X del artículo 60; el artículo 65; el artículo 68; el inciso 

n) de la fracción II del artículo 83; el segundo párrafo del artículo 84; la fracción XVII del artículo 86; las 

fracciones III, V y VI, así como el último párrafo del artículo 98; la fracción II y dos párrafos del artículo 102, los 

párrafos 2, 3, 4 y 5 del artículo 107; el artículo 108; el artículo 109, todos del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

24. Que el Decreto de Reforma, en síntesis, implica lo siguiente: 

 

• La obligación del Instituto Electoral para seguir atendiendo las disposiciones de la Ley de Austeridad, 

respecto al manejo y ejercicio del presupuesto que le es asignado, observando los principios de 

racionalidad, austeridad, transparencia, eficacia y rendición de cuentas. 
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• Adecuar la estructura orgánica y funcional del Instituto a partir de la redistribución de las facultades 

derivado de la eliminación de Unidades Técnicas y diversas áreas del Instituto Electoral, para ser ejercidas 

por las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, respectivamente, así como algunas de sus Direcciones 

Ejecutivas, tal y como se detalla a continuación: 

 

a) Las atribuciones de apoyo a Órganos Desconcentrados, documentación y archivo del Consejo 

General, que eran atribuciones de la otrora Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados (UTALAOD), así como las funciones que desarrollaba la Unidad 

Técnica de Vinculación con Organismos Externos (UTVOE), ahora serán competencia de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

b) Con relación a las atribuciones que ejercía la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo (UTCFyD), ahora las realizará la Secretaría Administrativa. 

 

c) Las atribuciones que ejecutaba la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF), ahora 

serán ejercidas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) y, con ello, se 

modificará la denominación de la citada Dirección, para quedar como “Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas y Fiscalización”. Además, se le faculta para “Promover mecanismos de 

coordinación con instituciones públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil y partidos 

políticos, para instrumentar proyectos y actividades que fortalezcan la cultura político-electoral, 

libre de violencia política y contribuir a una democracia igualitaria e incluyente”; atribución que se 

establecía para la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos (UTGyDH) en el artículo 34, 

fracción IV del Reglamento Interior. 

 

d) Las funciones que realizaba la UTGyDH, ahora las ejercerá la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía (DEECyCC), modificando su denominación a: “Dirección 

Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana”. Cabe 

mencionar que las actividades que tenía la citada Unidad Técnica conforme al Reglamento Interno 

no se están transfiriendo a la citada Dirección Ejecutiva. 

 

e) Las acciones que efectuaba la Oficina de Gestión de Calidad que está adscrita a la Secretaría 

Ejecutiva, ahora las llevará a cabo la Secretaría Administrativa, dando seguimiento a dichos 

trabajos la Secretaría Ejecutiva. 

 

• Permanecen tres Unidades Técnicas, a saber: Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ), Unidad 

Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) y Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 

(UTCSyD). 

 

• Se eliminó la facultad del Consejo General para crear Unidades Técnicas adicionales para el adecuado 

funcionamiento y logro de los fines del Instituto Electoral. 

 

• Desaparecen las Comisiones Permanentes de Fiscalización, Vinculación con Organismos Externos e 

Igualdad de Género y Derechos Humanos; en términos de la redistribución de facultades y, por 

consiguiente, la modificación del nombre de las Comisiones Permanentes de Asociaciones Políticas, y de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; para quedar como “Asociaciones Políticas y 

Fiscalización” y “Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana”. 

 

• Se crea la “Comisión Permanente de Quejas”. 

 

• Se adiciona una atribución a la “Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional”, consistente en “Supervisar las acciones, competencia del Instituto, relativas a la difusión, 

promoción y formación en materia de derechos humanos y género, dirigidas a los miembros del Servicio 

Profesional Electoral”, lo cual era facultad de la otrora Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos. 
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• Se adiciona la facultad de la Secretaría Administrativa para “Supervisar las acciones competencia del 

Instituto relativas a la difusión, promoción y formación en materia de derechos humanos y género, 

dirigidas al personal de la Rama Administrativa”. 

 

• Se deroga la facultad de la Junta Administrativa de “Aprobar e integrar los proyectos del Programa 

Institucional, relativos a la evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos”, en concordancia con la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

• Se adiciona como una de las atribuciones de la Junta Administrativa, la correspondiente a “Aprobar e 

integrar en los proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

los temas de Equidad e Igualdad de Género, Gestión de Calidad en los Procesos Electorales y de 

Participación Ciudadana y Derechos Humanos”. 

 

• Se reduce la estructura de la Contraloría Interna, pasando de 4 a 2 Subcontralorías, denominadas: 

“Responsabilidades e Inconformidades” y “Auditoría, Control y Evaluación”. 

 

25. Que el artículo SEGUNDO Transitorio del citado Decreto de Reforma, señala que el mismo entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación; lo cual aconteció el dos de junio de dos mil veintidós, fecha en que se publicó 

en la Gaceta Oficial el Decreto en comento. 

 

26. Que por su parte, el artículo CUARTO Transitorio del mismo Decreto, establece que a partir de su entrada en 

vigor, el Consejo General contará con un plazo de noventa y un días naturales para adecuar su estructura 

orgánica funcional, sujetándose a los principios constitucionales de racionalidad, austeridad, economía, eficacia, 

eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público, previendo un modelo de 

organización compacto que garantice el debido ejercicio y la probidad en la función pública. 

 

Por tanto, el plazo legal señalado en el párrafo precedente, transcurrirán del tres de junio al uno de septiembre 

de dos mil veintidós. 

 

27. Que en el plazo legal antes señalado, este Instituto Electoral realizará las gestiones, análisis, estudios objetivos, 

trabajos y actividades idóneas, conforme a su capacidad operativa y presupuestal para generar una nueva 

estructura orgánica funcional, a efecto de optimizar el uso de los recursos públicos; garantizando a cabalidad el 

funcionamiento ordinario de esta institución, el cumplimiento de todas sus funciones y el ejercicio de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía, atendiendo al Decreto de Reforma, y a lo previsto en el artículo 83, 

fracción VII del Código, por lo que se realizará un análisis integral respecto de la eficiencia y modernización de 

la estructura organizativa y funcional de todo el Instituto Electoral, a fin de implementar la reestructura necesaria 

para atender adecuadamente la distribución de competencias fijada en el Código.  

 

28. Que para realizar dichas gestiones, se considera pertinente establecer las Acciones Generales para la 

Transición que llevará a cabo este Instituto Electoral para dar cumplimiento al Decreto de Reforma, mismas que 

se describen a continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

 

• Observar en todo momento los principios de racionalidad, austeridad, eficiencia, economía, transparencia, 

eficacia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público. 

 

• Realizar las acciones previas y tendentes a la materialización de la reforma, desde distintos ámbitos, esto 

es, se recabará y analizará información que sirva de base para planificar las acciones que requiera para la 

implementación de la nueva estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

 

• Realizar los trabajos y actividades concretas que se lleguen a determinar con motivo de la planificación de 

acciones. 

 

• Aprobar los acuerdos, instrumentos, directrices, procedimientos y demás normativa que resulte necesaria 

para implementar la nueva reestructura mandatada en el Decreto de Reforma. 
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• Garantizar la continuidad de los trabajos de todas las áreas del Instituto Electoral, desde la publicación del 

Decreto de Reforma en la Gaceta Oficial y hasta en tanto este Consejo General no emita las 

determinaciones de la nueva estructura orgánica funcional. 

 

• Las funciones y atribuciones del Instituto Electoral que no se precisan en el Decreto de Reforma, deberán 

ser asignadas o reasignadas a aquellas áreas que, de conformidad con sus ámbitos de responsabilidad y/o 

funcionalidad, sean de su competencia. 

 

• Salvaguardar los derechos laborales de las personas servidoras públicas del Instituto Electoral conforme a 

la reestructura que puedan verse afectadas, en tanto no se emitan las determinaciones de su nueva 

estructura orgánica y funcional. 

 

• Se continuará con la integración y funcionamiento de las Comisiones Permanentes, así como los trabajos y 

actividades que se encuentran desarrollando, hasta que el Consejo General emita las determinaciones para 

la composición y operación de las nuevas Comisiones, en términos del Decreto de Reforma. 

 

29. Que en términos de los artículos 50, fracciones IV y V, y 73 del Código, así como 2, inciso B), fracción I, 16 y 17 

del Reglamento Interior, y 73 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto 

Electoral, a efecto de dar seguimiento a las acciones de transición que llevará a cabo el Instituto Electoral para 

dar cumplimiento al Decreto de Reforma desde la planeación, realización del análisis de la eficacia y 

modernización de la estructura orgánica funcional, es pertinente la creación del Comité Técnico Especial 

Temporal para los Trabajos de la Reestructura (Comité Técnico), cuya función será dar seguimiento a las 

actividades que despliegue la Junta Administrativa y demás aspectos que garanticen la implementación en tiempo 

y acorde con los principios que rigen el actuar de este Instituto Electoral, hasta la conclusión de los trabajos de 

implementación de la nueva estructura. 

 

30. Que para tal efecto, el Comité Técnico, deberá aprobar en su sesión de instalación su plan de trabajo, 

metodología y cualquier otra norma que considere necesaria para su funcionamiento, debiendo tomar en cuenta 

que sus determinaciones, opiniones o recomendaciones estarán encaminadas a formular propuestas para ser 

analizadas, discutidas y, en su caso, aprobadas por la Junta Administrativa, para la nueva estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral, en el marco de las atribuciones previstas por  el Código, tanto para la Junta 

Administrativa como para el Consejo General. 

 

31. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 50, fracción XIV, del Código en seguimiento a los Acuerdos y Plan 

de Trabajo que en su momento apruebe el Comité Técnico, la Junta Administrativa deberá realizar las actividades 

que correspondan, elaborando los proyectos de Acuerdo o de Dictamen respectivos, los cuales deberá someter a 

consideración del Consejo General. 

 

32. Que en términos del artículo 74 del Código, este Consejo General estima pertinente que el Comité Técnico se 

integre de la siguiente forma: 

 

INTEGRANTES CALIDAD DERECHOS 

C.E. Erika Estrada Ruiz Presidenta Voz y Voto 

C.E. Patricia Avendaño Durán Integrante Voz y Voto 

C.E. Carolina del Ángel Cruz Integrante Voz y Voto 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez Integrante Voz y Voto 

C.E. Sonia Pérez Pérez Integrante Voz y Voto 

C.E. César Ernesto Ramos Mega Integrante Voz y Voto 

C.E. Bernardo Valle Monroy Integrante Voz y Voto 

Persona Titular de la Secretaría Administrativa Secretario Técnico Voz 

Persona Titular o Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva 
Invitada Permanente Voz 

Persona Titular de la Contraloría Interna Invitada Permanente Voz 

Personas Titulares y/o Encargadas del Despacho de las 

Direcciones Ejecutivas 
Invitadas Permanentes Voz 
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INTEGRANTES CALIDAD DERECHOS 

Personas Titulares y/o Encargadas del Despacho de las Unidad 

Técnicas y Especializada de Fiscalización 
Invitadas Permanentes Voz 

Personas Representantes de los Partidos Políticos Invitadas Permanentes Voz 

Personas Especialistas Invitadas Permanentes Voz 

 

Es oportuno señalar que, atendiendo la disponibilidad presupuestal que haya para tales efectos, dicho Comité 

Técnico contará con la participación de personas especialistas, los cuales brindarán auxilio y asesoría para lograr 

una reingeniería institucional integral y transversal, que abarque todas las áreas que lo conforman y que garantice 

la plena operatividad, funcionalidad y eficacia del Instituto. 

 

Para tal efecto, la Secretaría Administrativa realizará las gestiones necesarias y suficientes para la contratación de 

las personas especialistas que pudieran participar en los trabajos de ese órgano colegiado. 

 

33. Que atendiendo a los trabajos que se realizarán para la reestructura orgánica del Instituto, en términos de los 

artículos CUARTO y QUINTO Transitorio del Decreto de Reforma, lo conducente es que todas las áreas de este 

Instituto, así como las Comisiones y Comités, continúen en el ejercicio de las funciones y el cumplimiento de sus 

atribuciones que han venido desempeñando conforme a la normativa vigente al dos de junio de dos mil veintidós, 

hasta que concluya la reestructura orgánica funcional del Instituto Electoral, lo cual se realizará dentro del 

periodo de los noventa y un días naturales posteriores a la publicación del Decreto de Reforma en la Gaceta 

Oficial.  

 

En congruencia con lo anterior, y para garantizar la ejecución efectiva del Programa Operativo Anual 2022, los 

recursos materiales y humanos que tienen asignadas las áreas afectadas por la reforma continuarán ejerciéndose 

conforme a la normativa vigente al dos de junio de dos mil veintidós para el desempeño de sus funciones. 

 

Lo anterior, se justifica en atención a las modificaciones que sufrió el Código respecto al ámbito de atribuciones 

y estructural del Instituto Electoral, el cual mantuvo las atribuciones que actualmente desempeñan las cinco 

Unidades Técnicas afectadas con la reforma asignándolas a áreas diversas que, hasta el momento, no cuentan con 

el personal y el perfil necesario para la ejecución de las nuevas funciones. 

 

Por ello, de una interpretación funcional del artículo CUARTO Transitorio del Decreto de Reforma, se entiende 

que ante la inexistencia de la nueva distribución competencial al interior del Instituto Electoral, la cual se 

materializará con la reestructura a que se refiere dicho precepto, las áreas existentes deben seguir ejerciendo sus 

funciones mediante el personal dispuesto para ello, a fin de no incurrir en el incumplimiento de las disposiciones 

normativas que obligan a esta autoridad electoral ejercer las atribuciones correspondientes. 

 

Así, atendiendo a los derechos humanos señalados en los artículos 5, 41 y 123 de la Constitución Federal y, hasta 

en tanto este Consejo General no emita las determinaciones de la nueva estructura orgánico funcional, se 

salvaguardarán los derechos de las personas trabajadoras de este Instituto Electoral. 

 

34. Que en términos del artículo QUINTO Transitorio del Decreto de Reforma, las Comisiones Permanentes en 

funciones serán aquellas señaladas en el artículo 59 del Código, vigente al dos de junio de dos mil veintidós, 

configuración que permanecerá hasta que se emitan las determinaciones de la nueva estructura orgánica 

funcional, momento en el que habrá de crearse la Comisión de Quejas, sin perjuicio de cualquier otra que este 

Consejo General considere necesario conforme al nuevo marco de atribuciones y configuración administrativa. 

 

Por tanto, las Comisiones Permanentes y Comités permanecerán vigentes, hasta en tanto sean constituidas los 

nuevos órganos colegiados; para tal efecto, su conformación se llevará a cabo dentro del mismo plazo de los 

noventa y un días naturales, periodo en el que este Consejo General aprobará el acuerdo de integración, sin 

importar la composición actual de las mismas.  

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General:  
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A c u e r d a: 

 

PRIMERO. En cumplimiento al Decreto de Reforma, se aprueban las Acciones Generales para llevar a cabo el Proceso de 

Transición del Instituto Electoral, el cual se realizará dentro del periodo de noventa y un días naturales, contados a partir de 

su publicación en la Gaceta Oficial, los cuales transcurrirán del tres de junio al uno de septiembre de dos mil veintidós. 

 

SEGUNDO. En el periodo de transición se realizarán los trabajos para adecuar la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral en términos del Decreto de Reforma, así como el análisis integral de reestructura de todas las áreas de esta 

autoridad electoral, de conformidad con el artículo 83, fracciones VII y VIII del Código. 

 

TERCERO. Se aprueba la creación del Comité Técnico Especial Temporal para los Trabajos de la Reestructura del 

Instituto Electoral, el cual estará vigente a partir de su instalación y hasta que concluyan los trabajos de implementación de 

la nueva estructura orgánica funcional de esta autoridad electoral, para los fines expuestos en la parte considerativa. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa, para que realice, a partir de la aprobación del presente Acuerdo, los 

procedimientos de adquisición y contratación de servicios de las personas especialistas que acompañarán los trabajos de 

transición de la nueva estructura orgánica funcional del Instituto Electoral, tomando en consideración la suficiencia 

presupuestal de esta autoridad en el presente ejercicio fiscal. 

 

QUINTO. Se aprueba la integración del Comité Técnico, en los términos siguientes: 

 

INTEGRANTES CALIDAD DERECHOS 

C.E. Erika Estrada Ruiz Presidenta Voz y Voto 

C.E. Patricia Avendaño Durán Integrante Voz y Voto 

C.E. Carolina del Ángel Cruz Integrante Voz y Voto 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez Integrante Voz y Voto 

C.E. Sonia Pérez Pérez Integrante Voz y Voto 

C.E. César Ernesto Ramos Mega Integrante Voz y Voto 

C.E. Bernardo Valle Monroy Integrante Voz y Voto 

Persona Titular de la Secretaría Administrativa Secretario Técnico Voz 

Persona Titular o Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva 
Invitada Permanente Voz 

Persona Titular de la Contraloría Interna Invitada Permanente Voz 

Personas Titulares y/o Encargadas del Despacho de las 

Direcciones Ejecutivas 
Invitadas Permanentes Voz 

Personas Titulares y/o Encargadas del Despacho de las Unidad 

Técnicas y Especializada de Fiscalización 
Invitadas Permanentes Voz 

Personas Representantes de los Partidos Políticos Invitadas Permanentes Voz 

Personas Especialistas Invitadas Permanentes Voz 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa, en calidad de Secretaría Técnica del Comité Técnico, elaborar los 

proyectos del Plan de Trabajo y la Normativa que se considere necesaria para el funcionamiento y operación del citado 

órgano colegiado, a efecto de ponerlos a su consideración en la sesión de instalación. 

 

SÉPTIMO. Las actividades y determinaciones que emita el Comité Técnico estarán orientadas a la generación de 

propuestas para ser analizadas, discutidas y, en su caso, aprobadas por la Junta Administrativa, y dar seguimiento a las 

actividades que garanticen la implementación en tiempo de la reestructura acorde con los principios que rigen el actuar de 

este Instituto Electoral. 

 

OCTAVO. Se instruye al Comité Técnico para que, concluidos los trabajos y actividades por los que fue creado, presente 

ante este Consejo General un informe final de las acciones y resultados logrados por ese órgano colegiado. 
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NOVENO. Se instruye a la Junta Administrativa para que en el periodo señalado en el punto PRIMERO del presente 
Acuerdo, realice las gestiones necesarias para proponer a este Consejo General la nueva estructura orgánica funcional del 
Instituto Electoral. 
 
DÉCIMO. Se instruye a todas las áreas del Instituto Electoral, continuar en el ejercicio de sus funciones y el cumplimento 
de las atribuciones que han venido desempeñando conforme a la normativa vigente al dos de junio de dos mil veintidós, 
hasta en tanto este Consejo General apruebe la nueva estructura orgánica funcional. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a todas las áreas del Instituto Electoral coadyuvar, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, con los trabajos que realicen el Comité Técnico y la Junta Administrativa, para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos laborales de todas las personas servidoras públicas del Instituto 
Electoral, en tanto este Consejo General apruebe las determinaciones respecto a la nueva estructura orgánica funcional. 
 
DÉCIMO TERCERO. Las Comisiones y Comités que se encontraban vigentes previo a la publicación del Decreto de 
Reforma, deberán continuar en el ejercicio de las atribuciones que han venido desempeñando conforme a la normativa 
vigente al dos de junio de dos mil veintidós, en tanto este Consejo General apruebe la integración de los nuevos órganos 
colegiados; por lo que, previo a la instalación de los nuevos órganos, estos deberán presentar ante el Consejo General un 
informe final de conclusión de actividades, de conformidad con el Considerando 33 del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO CUARTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo 
General en el apartado de Transparencia de la página de Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales 
de este Instituto Electoral. 
 
DÉCIMO QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y de manera inmediata 
a su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, tanto en oficinas centrales como en sus 
direcciones distritales y en el portal de Internet  www.iecm.mx.  
 
DÉCIMO SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a todo el personal del Instituto Electoral, a través de los medios más 
eficaces para ello. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral, en sesión 
pública, el catorce de junio de dos mil veintidós, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 
General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 
Consejera Presidenta 

 Lic. Gustavo Uribe Robles 
Secretario del Consejo General 

 
El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
 

HOJA DE FIRMAS 
 
Documento firmado por: CN= Gustavo Uribe Robles  
Certificado: 38000002F6127D0ED3F2B7BC140000000002F6 
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Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitaciones Públicas Nacionales 

Convocatoria No: 07 

Ing. Oscar L. Díaz González Palomas, Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía en Gustavo A. Madero, en observancia a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 52 numerales 1 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracción XII, numeral 12 

fracciones II, III, IV, V, VI, apartado B numeral 3 inciso a, fracción XXIX de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 16 segundo párrafo, 29 

fracción II, 30 y 42 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios 

por unidad de concepto de trabajo terminado. De conformidad con el artículo 3º apartado A, Fracción IV, 24 Apartado A, 25 apartado A, fracción I y 44 fracción I 

inciso a, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, con apoyo en el Acuerdo Delegatorio, de fecha 4 de noviembre de 2021, por el que se delega en el 

titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y sus Direcciones las facultades que se indican, convoca a las personas físicas y morales interesadas 

en participar en las licitaciones de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio de los 

trabajos 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-018-22 

“CONTINUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE AULA DE USOS 

MÚLTIPLES UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 

DEPORTIVO 6 DE JUNIO, CALLE WENCESLAO VICTORIA SOTO S/N 

COLONIA 6 DE JUNIO” 

15/07/2022 12/10/2022 $872,500.00 

Costo de las bases Plazo de ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

Proposiciones 

Acto de Fallo 

Directa $5,000 90 días 24/06/2022 
27/06/2022 01/07/2022 07/07/2022 13/07/2022 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

 

Número de 

licitación 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio de los 

trabajos 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-019-22 

“REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 10 PLANTELES 

ESCOLARES DE NIVEL BÁSICO: J.N. EL ARBOLILLO, J.N. JOSEFA 

ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, J.N. LUIS GONZÁLEZ OBREGÓN, J.N. 

VOLUNTARIADO NACIONAL, J.N. XOLOTL, E.P. FRANCISCO 

HERNÁNDEZ MERCADO, E.P. JUAN RULFO, E.P. MELCHOR OCAMPO, 

E.S.D. 175 PONCIANO ARRIAGA Y E.S.T. 104 ING. MARTÍN LÓPEZ 

RITO, UBICADOS EN LAS D.T. 8 Y 9” 

15/07/2022 11/11/2022 $6’883,000.00 



 

Costo de las bases Plazo de ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

Proposiciones 

Acto de Fallo 

Directa $5,000 120 días 24/06/2022 
27/06/2022 01/07/2022 07/07/2022 13/07/2022 

11:00 horas 12:30 horas 13:00 horas 12:00 horas 

 

Número de 

licitación 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio de los 

trabajos 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-020-22 

“REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 10 PLANTELES 

ESCOLARES DE NIVEL BÁSICO: J.N. DEMETRIO SODI PALLARES, J.N. 

JORGE LUIS BORGES, J.N. ALEJANDRO FLEMING, J.N. CLUB ROTARIO 

LA VILLA, J.N. PALMATITLA, E.P. GREGORIO TORRES QUINTERO, E.P. 

ANTONIO CISNEROS Y CISNEROS, E.P. MANUEL SABINO CRESPO, E.P. 

PROF. JORGE CASAHONDA CASTILLO Y E.S.D. 322 QUAUCALLI, 

UBICADOS EN LAS D.T. 9 Y 10” 

15/07/2022 11/11/2022 $6’300,000.00 

Costo de las bases Plazo de ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

Proposiciones 

Acto de Fallo 

Directa $5,000 120 días 24/06/2022 
27/06/2022 04/07/2022 08/07/2022 14/07/2022 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

 

Número de 

licitación 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio de los 

trabajos 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-021-22 

“REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 11 PLANTELES 

ESCOLARES DE NIVEL BÁSICO: J.N. ZACATENCO, J.N. EMILIO 

ROSENBLUETH, J.N. NONATZIN, J.N. CONCEPCIÓN SIERRA DE LANZ 

DURET, J.N. LIC. FRANCISCO PRIMO DE VERDAD, J.N. CAPULTITLAN, 

E.P. ANDRÉS IDUARTE, E.P. EJIDO DE ZACATENCO, E.P. MIGUEL A. 

QUINTANA, E.S.D. N° 78 REPÚBLICA DE PARAGUAY Y 

TELESECUNDARIA 129 LÁZARO CÁRDENAS, UBICADOS EN LAS D.T. 

4, 5, 6 Y 8” 

15/07/2022 11/11/2022 $7’077,000.00 

Costo de las bases Plazo de ejecución 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

Proposiciones 

Acto de Fallo 

Directa $5,000 120 días 24/06/2022 
27/06/2022 04/07/2022 08/07/2022 14/07/2022 

11:00 horas 12:30 horas 13:00 horas 12:00 horas 

 



Los recursos fueron asignados por la Dirección de Finanzas con los oficios, AGAM/DGA/DF/SPPP/JUN-011/2022, AGAM/DGA/DF/SPPP/JUN-013/2022 con 

fecha 14 de junio de 2022 y AGAM/DGA/DF/SPPP/MAY-026/2022 con fecha 16 de mayo de 2022 y AGAM/DGA/DF/SPPP/ABR-020/2022 con fecha 29 de 

abril de 2022, las suficiencias presupuestales con folios, JUN-011, JUN-013, MAY-026 y ABR-020. Cabe mencionar que, en las suficiencias en comento, se 

especifican las Claves Presupuestales y los Calendarios autorizados por parte de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Gobierno de la Ciudad de México, con Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), derivado de lo anterior y por las características de 

este fondo se tiene la necesidad de que estas obras se financien en su totalidad. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, sita en planta baja 

del Edificio de la Alcaldía en Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, Alcaldía Gustavo A. Madero 

en la Ciudad de México, teléfono 55 51 18 28 00, extensiones 6623 o 6624 a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes de 

10:00 a 14:00 horas, en días hábiles; para compra de bases se hará a través de cheque certificado o de caja, expedido a favor de: GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO/SECRETARÍA DE FINANZAS; con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para adquirir las bases son:  

 

1.- A la presentación del pago de bases de licitación, el concursante entregará un CD nuevo empaquetado, en el que se le entregarán grabadas las bases de 

Concurso de la Licitación Pública Nacional, Anexos de Bases, Modelo de Contrato y Catálogo de Conceptos, de esta manera el interesado quedará inscrito y 

registrado. El Concursante es el único responsable de obtener en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación 

de su propuesta. 

 

2.- Solicitud de inscripción a la Licitación Pública Nacional de su elección. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, en 

papel membretado de la empresa, indicando datos generales actualizados del participante debidamente firmado por el representante legal de la persona física o 

moral. 

 

3.- Deberá presentar copia de su Constancia de Registro de Concursante vigente, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios, documento que deberá expresar 

el capital contable requerido, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

presentando original para cotejar acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 

del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, ni del artículo 47 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, debiendo transcribir 

en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores; acta de 

nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su 

caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

4.- Listado de obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales. 

 

5.- Comprobatorios del capital contable requerido (mediante Declaración Anual de Impuestos del último ejercicio fiscal, así como los Estados Financieros 

correspondientes al último ejercicio fiscal firmados por Contador Público externo a la empresa, anexando copias del oficio de registro ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de la cédula profesional del Contador, presentando original para cotejar). 

 



6.- Para personas morales, presentar copia de la declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio (2021) y copia de las declaraciones parciales 

correspondientes hasta el mes inmediato anterior de la presente licitación (de enero a mayo del 2022), estados financieros del ejercicio (2021) y sus 

correspondientes estados financieros (de enero a marzo del 2022), presentando original para el cotejo respectivo. Para personas físicas presentar copia de la 

declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio (2021) y copia de las declaraciones parciales correspondiente hasta el mes inmediato anterior de la presente 

licitación (de enero a mayo del 2022), sus correspondientes estados financieros del ejercicio (2021) y copia de los estados financieros del ejercicio (de enero a 

marzo del 2022), hasta el mes inmediato anterior de la presente licitación, presentando original para el cotejo respectivo. 

 

7.- Escrito en español y sin tachaduras en papel membretado del concursante indicando: nombre y/o razón social, teléfono(s), domicilio fiscal dentro de la Ciudad 

de México o Área Metropolitana (en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para recibir notificaciones ubicado dentro del área 

señalada), R.F.C. y persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, debidamente 

firmado por el representante legal de la persona física o moral.  

 

8.- En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de La Ciudad de México, en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal de la Ciudad de México, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno 

de la Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda 

o en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago (entregar copia 

del acuse, presentar original para cotejo). 

 

9.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras y servicios relacionadas con las 

mismas que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como las carátulas de los contratos, actas de entrega-recepción; así como también 

currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, administrativa y 

de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

 

El lugar de reunión para la visita de obra será en la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, sita en la Planta Baja del Edificio de la 

Alcaldía ubicado en la Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, es obligatoria la asistencia de 

personal calificado, que se acreditará mediante escrito en hoja membretada de “EL CONCURSANTE” firmado por el representante legal de “EL 

CONCURSANTE”, escrito original que deberá presentar al momento de la visita de obra, anexando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de 

pasante, los días y horas indicados anteriormente. 

 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, ubicada en Avenida 5 de 

Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, es obligatoria la asistencia de personal calificado, que se acreditará 

mediante escrito en hoja membretada de “EL CONCURSANTE” firmado por el representante legal de “EL CONCURSANTE”, escrito original que deberá 

presentar al momento de la Junta de Aclaraciones anexando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, los días y horas indicados 

anteriormente. 

 

El acto de presentación y apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Licitaciones y Contratación perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia 

Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 

 



Para la ejecución de los trabajos de la presente licitación, la Alcaldía no otorgará anticipo. 

La ubicación de los trabajos será dentro del perímetro de la Alcaldía.  

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra, salvo lo indicado en las Bases de Licitación. 

 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 

análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 

reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento, y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica, financiera y administrativa que resulte ser la solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra la resolución 

que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Los pagos se efectuarán contra estimaciones presentadas, las que deberán realizarse por períodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados. 

 

La forma de garantía de cumplimiento del contrato será del 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., a favor del GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE FINANZAS, mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

 

 

Ciudad de México, a 16 de junio del 2022. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ing. Oscar L. Díaz González Palomas 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ALCALDÍA EN IZTACALCO  

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Número: 004/2022 

 

Ing. Sergio Viveros Espinosa, Titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía de Iztacalco en la Ciudad de México, de 

conformidad con el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y el Acuerdo por el que se Delega en el Titular de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano en Iztacalco, las facultades de otorgar, celebrar, suscribir, rescindir los contratos, convenios y documentos relativos al 

ejercicio de sus funciones, que se celebren entre este Órgano Político Administrativo en Iztacalco y Particulares, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el día 15 de diciembre de 2021, en cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; 

Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 53 aparatado A numeral 2, fracción XII, numeral 12, fracciones II, III, IV, V, y VI, apartado B, 

numeral 3, inciso a) fracciones XIX XXIX y XXX; Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículo 29 fracciones II, III, IV, V, y VI, 30, 33 y 71 

fracción IV; y artículos 3° apartado A, fracciones I y IV, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso A) de la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal; Convoca a las Personas Físicas y Morales interesadas en participar en la siguiente Licitación Pública de Carácter Nacional para la 

contratación de Obra Pública, en la modalidad de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado: 

 

No. de. 

Licitación 
Descripción y Ubicación de las Obras 

Fecha de 

Inicio  

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

Mínimo requerido 

30001123-08-22 
Rehabilitación Mayor del Mercado No. 198 “Veinticuatro de 

Diciembre” en la Alcaldía Iztacalco. 
01/08/2022 11/12/2022 133 DÍAS $ 16,047,500.60 

Costo de las 

bases 

Fecha de inicio 

para adquirir las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar de 

la Obra  

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura del Sobre Único 

Comunicación de 

fallo 

$2,500.00 22/06/2022 24/06/2022 
30/06/2022 07/07/2022 15/07/2022 21/07/2022 

11:00 HRS 11:00 HRS 11:00 HRS 11:00 HRS 

No. de. 

Licitación 
Descripción y Ubicación de las Obras 

Fecha de 

Inicio  

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

Mínimo requerido 

30001123-09-22 
Trabajos de Rehabilitación de los Mercados: No. 118 “Pantitlán 

Calle Cuatro” y No. 206 “Apatlaco”; en la Alcaldía Iztacalco. 
01/08/2022 11/12/2022 133 DÍAS $ 6,445,413.08 

Costo de las 

bases 

Fecha de inicio 

para adquirir las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar de 

la Obra  

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura del Sobre Único 

Comunicación de 

fallo 

$2,500.00 22/06/2022 24/06/2022 
30/06/2022 07/07/2022 15/07/2022 21/07/2022 

12:30 HRS 12:30 HRS 12:30 HRS 12:30 HRS 

No. de. 

Licitación 
Descripción y Ubicación de las Obras 

Fecha de 

Inicio  

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

Mínimo requerido 

30001123-10-22 

Trabajos de Rehabilitación de los Mercados: No. 139 “Tlacotal”, 

No. 202 “Santa Anita” y No. 212 “Leandro Valle”; en la Alcaldía 

Iztacalco. 

01/08/2022 11/12/2022 133 DÍAS $ 2,634,944.57 



 

Costo de las 

bases 

Fecha de inicio 

para adquirir las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar de 

la Obra  

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura del Sobre Único 

Comunicación de 

fallo 

$2,500.00 22/06/2022 24/06/2022 
30/06/2022 07/07/2022 15/07/2022 21/07/2022 

14:00 HRS 14:00 HRS 14:00 HRS 14:00 HRS 

 

Los recursos para la realización de los trabajos relativos a la presente Licitación Pública fueron autorizados por la Secretaría de Administración y Finanzas, a 

través de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio SAF/SE/1142/2021 de fecha 28 de 

diciembre de 2021 y hechos del conocimiento por la Dirección General de Administración del Órgano Político Administrativo en Iztacalco, mediante oficio 

número DF/034/2022 de fecha 25 de enero de 2022. 

 

Las Bases de la Licitación y sus Anexos se encuentran disponibles para su consulta y venta en formato digital exclusivamente, en las oficinas de la Convocante, 

en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia 

Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco C.P. 08000 Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria Pública Nacional y hasta el día 24 

de junio de 2022, fecha límite para adquirir las bases, comprendiendo un lapso de Tres (03) días hábiles, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

La adquisición de las bases de la Licitación se realizará en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco C. P. 08000 Ciudad de México, para tal efecto 

deberá presentar y entregar los siguientes documentos: 

 

a) Escrito de solicitud del interesado manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente indicando el número de licitación y descripción de la 

misma. El escrito deberá contener: Objeto social, nombre o razón social, domicilio fiscal completo y domicilio para recibir notificaciones ubicado dentro de la 

Ciudad de México, teléfono (s) y correo electrónico, en papel membretado de la persona física o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, 

señalando claramente el cargo que ostenta (según Acta Constitutiva o Poder Notarial), dirigido al Ing. Sergio Viveros Espinosa, Director General de Obras y 

Desarrollo Urbano. 

b) Constancia de registro de concursante actualizado al ejercicio 2021 o 2022 ante la Secretaría de Obras y Servicios, de acuerdo con lo indicado en los artículos 

21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, presentando original para su cotejo. 

En caso de estar en trámite el Registro. (Constancia de registro de trámite). 

c) Acreditar el Capital Contable Mínimo requerido para la licitación, presentar original y copia de la Declaración Anual del ejercicio fiscal 2021 así como los 

parciales correspondientes a 2022, donde se compruebe el Capital Contable Mínimo requerido, Estados Financieros no mayor a seis meses a partir de la presente 

convocatoria elaborados por Contador Público autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, anexando copias legibles para su verificación, del 

registro de auditoría fiscal actualizado y de la Cédula Profesional.  

d) Acta de Nacimiento y CURP. (Solo Persona Física). 

e) Escritura Constitutiva y sus modificaciones en su caso (Persona Moral). 

f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los artículos: 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, debiendo transcribir en esta cada uno de sus supuestos establecidos en 

ordenamiento de referencia. 



g) Escrito bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en tiempo y forma con las obligaciones a las que estén sujetos, correspondiente al último ejercicio fiscal; 

a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México, a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y la Circular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para el control y evaluación de la 

gestión pública; el desarrollo, modernización, innovación y simplificación administrativa, y la atención ciudadana en la administración pública del Distrito 

Federal emitida por la Contraloría General el 25 de enero del 2011. Deberá presentar evidencia física. 

h) Inscripción en el R.F.C., Cédula de identificación fiscal y formato R1 del SAT así como comprobante de domicilio fiscal actualizado no mayor a tres meses. 

i) Una vez que se hayan presentado los documentos anteriores y habiendo recibido constancia de cumplimiento de requisitos y orden de pago: el pago de bases se 

hará en la Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A. (México); núm. de cuenta 00101258122 y con núm. de referencia 02100519, a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México/Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, el comprobante deberá entregarse en la Jefatura de la Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel 

Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08000, México, con horario de 10:00 a 14:00 horas. donde se expedirá el recibo correspondiente.  

 

1. Entrega de Bases: A la presentación del pago de las bases de licitación, al concursante se le entregaran las Bases de Concurso de la Licitación Pública 

Nacional, Modelo de Contrato y Anexos Técnicos. De esta manera el interesado quedará inscrito y registrado. El Concursante es el único responsable de obtener 

en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación de su propuesta. 

 

2. Visita de Obra: El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos, ubicada en Av. 

Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08000, México, los días y horas indicados para la licitación. La empresa 

concursante designará mediante escrito en su papelería membretada, a la persona que asistirá a la vista de obra (siendo obligatoria la asistencia), deberá acreditarse 

mediante copia de la cédula profesional vigente. Anexando copia y original para cotejo la cuál será validada ante el Registro de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. Deberá considerar que, para el Acto de Visita de Obra, se partirá del lugar a la hora establecida en esta convocatoria PUNTUALMENTE, por 

lo que deberá considerar el tiempo para su registro, persona que no esté registrada no podrá asistir a la Visita (No habrá tolerancia). 

 

3. Junta de Aclaraciones: El lugar de reunión para la sesión de Junta de Aclaraciones será: la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos 

ubicada en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08000, México, los días y horas indicados para la 

licitación. La empresa concursante designará mediante escrito en papel membretado a la persona que asistirá a la Junta de Aclaraciones, deberá acreditarse 

mediante copia de la cédula profesional vigente. Anexando copia y original para cotejo la cuál será validada ante el Registro de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. La asistencia a la junta de Aclaraciones será obligatoria. (Las preguntas se harán por escrito, de conformidad con lo establecido en las bases 

de licitación por medios electrónicos en formato Word versión 1997-2003, de forma anticipada como se solicita en las bases). La asistencia a la Junta de 

Aclaraciones y Apertura de sobre Único será obligatoria por lo que deberá presentarse con anticipación para realizar el registro. 

 

4. Apertura de Sobre Único: La sesión pública de presentación y apertura del sobre único se llevará a cabo en la Jefatura de la Unidad Departamental de 

Concursos y Contratos ubicada en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08000, México, los días y horas 

indicados para la licitación. 

 

5. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución se programa en días naturales y será de 133, para la Licitación número 30001123-08-22, 129, 133 para la Licitación 

número 30001123-09-22 y 133, para la Licitación número 30001123-10-22. 

 

6. Anticipo: Para la ejecución de los trabajos: La Alcaldía No otorgará anticipo. 

 

7. Idioma: La proposición deberá presentarse en Idioma Español. 



8. Moneda: La moneda en que deberán cotizar la proposición será: Peso mexicano. 

 

9. Asociación y Subcontratación: Ninguna de las partes de los trabajos de esta licitación podrá ser objetos de asociación o subcontratación, salvo previa 

autorización de la contratante por escrito de acuerdo al artículo 47, párrafo antepenúltimo de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

10. Negociación: Ninguna de las condiciones contenidas en esta Convocatoria, Bases de Concurso, así como las propuestas presentadas por los concursantes 

podrán ser negociadas. 

 

11. Capacidades Técnica y Financiera Los interesados en la licitación deben comprobar su experiencia técnica en trabajos afines, mediante carátulas de 

contrato, actas de entrega recepción y curricula de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares descritas en cada licitación, así 

como capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación. 

 

12. Adjudicación La selección de un participante, serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, una vez realizado 

el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulara el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicara el contrato al concursante que 

reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, reúna las condiciones, legales técnicas económicas, financieras y administrativas requeridas y 

además garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de todas las obligaciones y que presente la propuesta cuyo precio sea el más solvente para la Alcaldía. En 

la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán si a su derecho conviene ejercer lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

 

Iztacalco, Ciudad de México a 14 de junio de 2022. 

 

Ing. Sergio Viveros Espinosa 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

 

 

(Firma) 
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Alcaldía en Miguel Hidalgo 

Licitación Pública Nacional 

 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 

 

Mtra. Eva Martínez Carbajal, Directora General de Administración en la Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad con lo 

indicado en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, fracción XVII, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

No. 792 el día 17 de febrero del año dos mil veintidós, suscribe la presente convocatoria y dando cumplimiento a lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en los artículos 

26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I, 32 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados en 

participar en las Licitaciones Públicas Nacionales No. 30001026-004-22, “SERVICIO DE INSTALACIÓN Y 

SUMINISTRO DE LUMINARIAS TIPO LED PARA ALUMBRADO PÚBLICO”, Y 30001026-005-22 “SERVICIO 

DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE”, con la finalidad de conseguir los mejores precios y 

condiciones de realización de los servicios por parte de los prestadores de servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 

Costo de las 

bases: 

Aclaración de 

bases 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo 
Vigencia del 

Contrato Abierto 

30001026-004-22 

CONVOCANTE 

$5,000.00 

27 de junio de 

2022 

30 de junio de 

2022 

04 de julio de 

2022 

Del 05 de julio al 

31 de diciembre 

de 2022 

“SERVICIO DE 

INSTALACIÓN Y 

SUMINISTRO DE 

LUMINARIAS TIPO 

LED PARA 

ALUMBRADO 

PÚBLICO.” 

14:00 hrs. 12:30 hrs. 13:00 hrs. 

Partida CABMS Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

01 3511000004 

SERVICIO DE INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE 

LUMINARIAS TIPO LED PARA ALUMBRADO 

PÚBLICO 

1 
CONTRATO 

ABIERTO 

Licitación Pública 

Nacional No. 

Costo de las 

bases: 

Aclaración de 

bases 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo 
Vigencia del 

Contrato Abierto 

30001026-005-22 

CONVOCANTE 

$5,000.00 

27 de junio de 

2022 

30 de junio de 

2022 

04 de junio de 

2022 
Del 05 de julio al 

31 de diciembre 

de 2022 

“SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE.” 

12:30 hrs. 11:30 hrs. 12:00 hrs. 

Partida CABMS Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

01 3252000002 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. 
1 

CONTRATO 

ABIERTO 

 

1.- Las bases de éstas Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de 

Licitaciones y Concursos, ubicada en General José Méndez No. 47, entre General Rincón Gallardo y General José Morán, 

Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 52-73-75-15. 

 

2.- Los informes, la consulta y venta de Bases en “La Convocante”, será los días: 22, 23 y 24 de Junio de 2022, de 10:00 a 

12:30 hrs. 
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3.- La forma de pago en “La Convocante” es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o 

área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl), en la Unidad Departamental de Tesorería de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, de 10:00 a 12:30 horas, ubicada en Cerrada de las Huertas s/n, Col. Observatorio, cabe señalar 

que en el caso de proporcionar cheque certificado, el mismo deberá coincidir con la razón social de la persona física o moral 

licitante. 

 

4.- La Junta de Aclaración de Bases, la Presentación y Apertura de Propuestas y Fallo, se llevarán a cabo en los horarios y 

fechas arriba señaladas para las Licitaciones, en el Auditorio de la Alcaldía Miguel Hidalgo “Benito Juárez”, ubicado en 

Avenida Parque Lira No. 94, Colonia Observatorio, Código Postal 11860 de esta Ciudad de México. 

 

5.- La formalización del contrato derivado de éstas licitaciones se llevarán a cabo en un término no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se notifique a los prestadores de servicios los fallos correspondientes. 

 

6.- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: en español. 

 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: en pesos mexicanos. 

 

8.- El lugar de prestación de los servicios: dentro del perímetro de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

9.- Las condiciones de pago: están sujetas a la realización y aceptación formal y satisfactoria de los servicios y a la 

liberación por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

10.- No podrán participar, los prestadores de servicios que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México. 

 

11.- En éstas Licitaciones no se otorgarán anticipos. 

 

12.- Éstas Licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado. 

 

13.- Los plazos señalados en esta convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

14.- Los interesados podrán remitir sus cuestionamientos a las siguientes direcciones de correo electrónico 

marcogranados@miguelhidalgo.gob.mx, akgonzalez@miguelhidalgo.gob.mx 

 

15.- Los responsables de las Licitaciones: Mtra. Eva Martínez Carbajal, Directora General de Administración, Lic. 

Guillermo González Lozano, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales y C. Marco Antonio Granados 

Sandoval, Jefe de la Unidad Departamental de Licitaciones y Concursos. 

 

Ciudad de México a 16 de Junio de 2022. 

 

(Firma) 

 

Directora General de Administración 

Mtra. Eva Martínez Carbajal 

  

 

mailto:galdoa@hotmail.com
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ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria N°. 004/2022 

La  Alcaldía Venustiano Carranza por conducto del C. Adolfo Hernández García, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 53 apartado A inciso 2 fracción XII, inciso 12 fracciones II, III, 

IV, V, VI de la Constitución Política de la Ciudad de México y de conformidad con los artículos 3° apartado A, fracciones I y IV, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, 

fracción I, 26, 28 y 44 fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las Direcciones 

Generales y Ejecutivos de la Alcaldía Venustiano Carranza, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 de octubre 

de 2021, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de Obra Pública en la 

modalidad de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado de los siguientes trabajos: 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-010-

2022 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(vialidades secundarias en las colonias Moctezuma 1a. Sección, 

Jardín Balbuena, Merced Balbuena, Sevilla y Magdalena Mixiuhca 

de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza) FAIS  

20 de julio 

de 2022 

23 de 

diciembre 

de 2022 

157 días 

naturales 

$2,910,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$5,000.00 24 de junio de 2022 27 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

14:00 hrs. 10:00 hrs 10:00 hrs 9:00 hrs 10:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-011-

2022 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias Amp. Caracol, Caracol, 

Arenal 1a. Sección y Adolfo López Mateos de la Demarcación 

Territorial Venustiano Carranza) FAIS 

20 de julio 

de 2022 

23 de 

diciembre 

de 2022 

157 días 

naturales 

$2,910,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$5,000.00 24 de junio de 2022 27 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

14:00 hrs. 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-012-

2022 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias Federal, Revolución, 

Romero Rubio y Ampl. Michoacana de la Demarcación Territorial 

Venustiano Carranza) FAIS 

20 de julio 

de 2022 

23 de 

diciembre 

de 2022 

157 días 

naturales 

$2,910,000.00 



 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$5,000.00 24 de junio de 2022 27 de junio de 2022 01 de julio de 2022 07 de julio de 2022 13 de julio de 2022 

14:00 hrs. 14:00 hrs 14:00 hrs 15:00 hrs 14:00 hrs 

Los recursos fueron autorizados por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio número 

SAF/SE/1149/2021 de fecha 28 de diciembre de 2021. Las bases de la licitación y sus anexos, se encuentran disponibles, para consulta y venta en la 

Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 

Postal 15900, Ciudad de México; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, del 22 de junio de 2022 y hasta el día 24 de junio de 2022, 

fecha límite para adquirir las bases, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas, comprendiendo un lapso de TRES (03) días hábiles. 

1.- La adquisición de las bases de licitación, se realizará en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Francisco del 

Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México. Para tal efecto deberá presentar lo siguiente: 

Escrito de solicitud por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación y descripción 

de la misma, su objeto social, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones, ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono (s), en 

papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva 

o poder notarial).  

Dicho escrito se presentará en original, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección Técnica quien emitirá una Orden de Cobro con la que el 

interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y Tesorería de la Alcaldía quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. El cheque será 

certificado o de caja a nombre de GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GCDMX. Con este 

recibo o recibos, el interesado acudirá a la Subdirección Técnica quien le hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, 

quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. El concursante es el único responsable de registrarse 

dentro del plazo establecido y cumpliendo con las formalidades descritas para la compra de bases, debiendo prever los tiempos de operación de las Instituciones 

Bancarias para obtener el cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, por lo que el incumplimiento de este requisito será motivo para no 

inscribir, registrar y participar en la licitación correspondiente. 

2.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, fracción VII para participar en el concurso, se requerirá acreditar 

la experiencia técnica y la capacidad financiera - administrativa y de control, conforme a lo solicitado en las bases de concurso, y a lo siguiente: 

a) Copia de la constancia de registro de concursante definitivo vigente, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que 

deberá expresar el capital contable requerido para la licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 

b) Acreditar el capital contable mínimo requerido en el cuadro de referencia de cada licitación con copia de la Declaración Anual del Ejercicio 2021, Balance 

General, Estado de Resultados, Cuentas Analíticas y Razones Financieras de; Capital Neto de Trabajo, Índice de Solvencia, Índice de la Prueba del Ácido y 

Razón de Endeudamiento, (deberá presentar originales para cotejo), los cuales, no deberán exceder los 180 días naturales de elaborados previos a la fecha de 

presentación y apertura de sobre único, mismos que deberán presentarse firmados por contador público que cuente con cédula profesional. 

c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 

d) Escrito de promoción en papel membretado de la empresa en el cual, el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en debida forma con 

las obligaciones fiscales a su cargo previstas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, 

así como, las que indica el circular número SF/CG/141111/2007 emitida por la Contraloría General y la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal.  

El concursante que resulte ganador en la licitación que haya participado, deberá presentar para la firma del contrato copia simple (presentando original para 

cotejo) de la constancia de no adeudo de las contribuciones señaladas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México y la Circular número 

SF/CG/141111/2007 publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 06 de agosto de 2007. 



e)  Los interesados, que para participar decidan asociarse, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el plazo 
administrativo señalado una copia del convenio notarial a que se refieren los artículos 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 49 de su Reglamento,  
existencia legal de las personas morales de la agrupación, Datos de los capitales contables de las personas morales de la agrupación y documentos con los que se 
acreditan, Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación, 
Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se obligara a realizar, Determinación de un 
domicilio común para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, Designación de representante legal común, otorgándole poder amplio y suficiente para 
firmar la propuesta y designar representante para asistir a la presentación de las propuestas, apertura de propuestas y fallo de la licitación, por tratarse de actos de 
administración, estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme, En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que se haya designado por el 
grupo de empresas. En caso de que no decidan asociarse, deberá manifestarlo por escrito.  
Los documentos referidos del inciso a) al e), se deberán anexar por parte del licitante en la propuesta técnica, conforme a las bases de licitación. 
3.- El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones adscrita a la 
Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del 
Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 
La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra en papel membretado, anexando copia de la cédula 
a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) visita(s) de 
obra(s) será obligatoria. 
4.- El lugar de celebración para la(s) Sesión(es) de Junta(s) de Aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del 
Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de 
México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante deberá elaborar escrito de presentación de la persona que 
asistirá a la junta de aclaraciones en papel membretado, anexando copia de la cédula a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal 
técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) junta(s) de aclaraciones será obligatoria. 
5.- La Sesión Pública de Presentación de proposición y apertura de sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 
Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 
6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 
previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
9.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de cada una de las licitaciones podrá ser negociada. 
10.- No se otorgará anticipo para la ejecución de la obra que contempla la Licitación Pública Nacional de la presente Convocatoria. 
11.- Las condiciones de pagos; serán mediante estimaciones con períodos máximos mensuales, las que serán presentadas por “el contratista” a la residencia de 
supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
12.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en lo establecido en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, 
financieras y administrativa requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y/o haber presentado el precio más bajo,  
13.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con las 
fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 
 

CIUDAD DE MEXICO A 15 DE JUNIO DE 2022 
(Firma) 

ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 



22 de junio de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 75 

 

E D I C T O S  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL. 

 

Patriotismo 230, piso 10, Colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México 

 

EDICTO 

 

JUZGADO 24 DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL 

 

A: HELUE BALDERAS SIMÓN. 

 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra de HELUE 

BALDERAS SIMÓN Y HELUE DE LOS RIOS SIMÓN expediente número 122/2020, el Juez Vigésimo Cuarto de lo 

Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, dictó diversos autos que en su parte medular a la letra dicen: --- 

 

(...) CIUDAD DE MÉXICO A DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (...) atendiendo a que no se cuenta con 

domicilio del codemandado SIMON HELUE BALDERAS, en donde pueda verificarse la diligencia de emplazamiento, 

toda vez que ya se agotaron los domicilios que fueron proporcionados por las Instituciones a las que le fue solicitada dicha 

información. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio, SE ORDENA 

EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL CODEMANDADOSIMON HELUE BALDERAS, edictos que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el periódico “El Universal", 

haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación, a recibir las 

copias de traslado correspondientes, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, ello dentro del plazo legal de 

ocho días, con el apercibimiento que de no hacerlo precluirá su derecho, y se tendrán por negados los hechos de la demanda 

que dejaron de contestar, atento a lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria y se seguirá el juicio en su contumacia; para los efectos citados, quedan a su disposición en la 

Secretaría de este Órgano Jurisdiccional, las copias de traslado de ley, así mismo se apercibe a la parte codemandada en el 

sentido de que si pasado el término del emplazamiento hecho en la forma indicada no comparece a juicio, se seguirá el 

mismo en su rebeldía y se le harán las posteriores notificaciones en términos de lo que establece el artículo 1070, último 

párrafo, del Código de Comercio, es decir, por boletín judicial, en el local del juzgado sin su presencia (...) Atendiendo a lo 

ordenado en líneas que anteceden, se ordena realizar el requerimiento de pago ordenado en el auto admisorio de fecha 

once de marzo de dos mil diecinueve (...) Publicándose el mismo por tres días consecutivos en el Boletín Judicial, fijándose 

la cédula respectiva en los lugares públicos de costumbre, esto es, en el Tablero de Avisos de este Juzgado, en el entendido 

de que dicho requerimiento surtirá sus efectos dentro de tres días. Se precisa a la parte actora, que el requerimiento de pago 

no podrá efectuarlo, hasta que transcurran los treinta días siguientes a la última publicación de los edictos relativos al 

emplazamiento, a efecto de que la enjuiciada este en posibilidad de recibir las copias de traslado correspondientes, para dar 

contestación a la demanda incoada en su contra, lo anterior a efecto de que pueda imponerse de los presentes autos y se 

respete su garantía de audiencia. Pónganse a disposición de la parte actora los edictos respectivos para su gestión y 

trámite, y por lo que respecta a la cédula de requerimiento de pago señalada con antelación, se ordena que una vez que 

transcurran los treinta días, antes señalados, el Secretario Actuario adscrito proceda a realizar su fijación en los términos 

ordenados con antelación (...) NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el Maestro en Derecho ANDRÉS MARTÍNEZ 

GUERRERO, Juez Vigésimo Cuarto Civil de Proceso Oral, quien actúa ante el Secretario de Acuerdos Licenciado Jorge 

Cedillo Salinas, quien autoriza y da fe. 

 

OTRO AUTO: (...) En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil diecinueve (...) Se tiene por presentado a 

BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO (...) en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL ORAL demandando de HELUE BALDERAS 

SIMÓN Y HELUE DE LOS RÍOS SIMÓN, el pago de la cantidad de $888,889.89 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 89/100 M.N.) (…) Se provee auto de ejecución, con 

efectos de mandamiento en forma y requiérase a la parte demandada, para que en el acto de la diligencia, haga pago a la 

actora o a quien sus derechos represente de las prestaciones reclamadas, y no haciéndolo, embárguense bienes de su  
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propiedad suficientes a garantizar las prestaciones que se reclaman, dejándolos en depósito de la persona que bajo su 

responsabilidad designe la actora; hecho que sea, con las copias simples exhibidas debidamente selladas, cotejadas, foliadas 

y rubricadas, córrase traslado y emplácese a la parte demandada MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL en términos 

del artículo 1390 ter 6 del Código de Comercio, para que dentro del plazo de OCHO DÍAS siguientes al requerimiento de 

pago, al embargo en su caso y al emplazamiento, dé contestación por escrito a la demanda instaurada en su contra, 

refiriéndose concretamente a cada hecho, efectúe el pago o se oponga a la ejecución, pudiendo oponer las excepciones que 

considere pertinentes; apercibida que de no hacerlo el juicio continuará en su rebeldía. (...) Notifíquese. - Lo proveyó y 

firma la Juez por Ministerio de Ley Vigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Oral, de la Ciudad de México, Licenciada 

Rosario Adriana Carpio Carpio, quien actúa ante el Secretaria de Acuerdos, Licenciado José Luis Ángeles Ortiz que 

autoriza y da fe. Doy Fe.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS. 

RÚBRICA 

LIC. JORGE CEDILLO SALINAS. 

(Firma) 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDICTO  

 

Número de Edicto de la Fiscal General Número de Publicación del 

Edicto  

Número de veces a publicar  

03-2022 I 03 

 

PROCEDIMIENTO: Determinación de Abandono de Bienes Asegurados en Averiguaciones Previas. 

 

AVERIGUACIONES PREVIAS: Las que se señalan en los enlaces electrónicos en el presente Edicto. 

 

ASUNTO: Se notifica la determinación ministerial en la que se resolvió que los Bienes Asegurados señalados han causado 

abandono. 

 

Realizadas las actuaciones correspondientes por el Ministerio Público, previstas en el Acuerdo FGJCDMX/12/2022 para la 

devolución de los diversos bienes asegurados, relacionados con averiguaciones previas iniciadas hasta el 16 de junio de 

2016, señalados en los enlaces electrónico: https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022/ y 

https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022_2/; habiéndose realizado la notificación de la determinación ministerial, 

mediante Edictos publicados en fechas 16, 17 y 18 de mayo del 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 17, 18 

y 19 de mayo del 2022 en el periódico El Economista, y transcurrido el término de 20 días naturales, contados a partir de la 

última notificación, que se identifica como 02-2022/III/03 de fecha 19 de mayo del 2022, venciendo el siete de junio del 

2022, al tenor de lo establecido en el artículo 55 del Código Penal para el Distrito Federal, sin que a la fecha los interesados 

hayan comparecido para acreditar la propiedad o algún derecho sobre los bienes referidos, la autoridad Ministerial acordó 

que dichos bienes han causado abandono en favor de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, por lo que es 

procedente notificar el acuerdo en cita; y dada la imposibilidad de realizar la notificación personal a las personas físicas o 

morales interesadas en acreditar o demostrar derechos sobre los Bienes Asegurados señalados, resulta necesario llevar a 

cabo la siguiente: 

 

N O T I F I C A C I Ó N 

 

A las personas físicas o morales que no acudieron ante la autoridad Ministerial para acreditar o demostrar derechos sobre los 

Bienes Asegurados relacionados con Averiguaciones Previas iniciadas hasta el 16 de junio del 2016, previstos en el 

Acuerdo FGJCDMX/12/2022 y en la notificación que se identifica como 02-2022/III/03 de fecha 19 de mayo del 2022, en 

el que se apercibió que una vez transcurrido el plazo de 20 días naturales, contados a partir de la última notificación, 

venciendo el siete de junio del 2022, en términos de lo señalado en el artículo 55 del Código Penal para el Distrito Federal, 

la autoridad Ministerial acordó determinar que dichos bienes, han causado abandono en favor de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

El presente Edicto se emite con fundamento en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 21, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código Penal para el Distrito Federal; 89 del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; y 2, 3, 4, 33, 35, fracción XXI y 36, fracción XIX de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 09 de junio de 2022 

 

(Firma) 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022/
https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2022/14FEB2022_2/
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 



22 de junio de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 79 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



80 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 22 de junio de 2022 

 

 

 
 

DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/



